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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 17 de mayo de 1945 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al General de Brigada de Artillería don 
Manuel Arias-Dávila Manzanos Mathéu.—Página 4125.

Otro de 17 de mayo de 1945 por el que cesa en, el man lo 
de la Brigada de Caballería de Marruecos y pasa a la 

'situacióii de reserva, por, haber cumplido la edad re
glamentaria, el General de Brigada de Caballería don 
José tylaría Alvares ■ de Toledo y Samaniego. — Pági
na 4125.

Otro de 17 de mayo de 19 por el que cesa en el cargo 
de Director de la Escuela de Aplicación y Tiro de Arti
llería y pasa a la situación de reserva, por haber cum
plido la edad reglamentaria, el General de Brigada de 
Artillería don Manuel Arias-Dávila Maníanos Matheu. 
Página 4125.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 16 de mayo de 1,945 por la que se dispone cese 
don Aurelio Abia Garcia en el cargo de Director de la 
Escuela General de Policía.—Página 4125.

Otra de 16 de mayo de 1945 por la que se nombra al Co
misario don Hipó-Hito N Andrés H rra¿z Romero Director 
de la Escuela General de Policía.—Página 4125.

Otra de 16 de mayo de 1945 por la que se concede el tí
tulo de Agencia de Viajes del Grupo B con el número 
cuatro de orden a «Viajes Sanmillán», con domicilio en

 Castellón de 'la Plana.—Página 4126.
Otra de 16 de mayo deN 1945 por la que se dispone que 

por la .Dirección General de Sanidad se convoque a 
oposición libre para proveer cincuenta plazas de Mé
dicos ‘ de Aguas Minero-medici: ales Inspectores de Es
tablecimientos balnearios—Página 4126..

Otra de 16 de mayo de 1945 pjor la que se crea un Cen
tro Secundario de Higiene Rural en el Ayuntamiento 
de Azuaga (Badajoz).—Página 4126.

Otra de 16 de mayo de 1945 por la que se dispone cese 
en la situación de expectación de destino y pase a 
desempeñar el cargo de Médico de Sanidad Nacional 
de los Servicios de Sanidad de El Ferrol el Caudillo, el 
Médico deíl Cuerpo, don Juan Pedro de la Cámara 
CaiUiau.—Páginas 412  ̂ y 4127.

Otra de 16 de mayo de 1945 por la que se nombran ins
tructoras de Sanidad en los destinos que se indican a 
a las señoras que se citan.—Páginas 4127 y 4128.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 9 de mayo de 1945 por la que se rectifican ios 

epígrafes de los escalafones de :Os Cuerpos de Oficiales 
y Auxiliares de' los Tribunales Provinc’aies de lo Con
tencioso-Administrativo publicados en el BOLETIN 
DEL ESTADO del, día 7 del actual.—Página 4126.

Ordenes de 16 de mayo de 1945 por las que se. nombra 
para las plazas de Secretario de las Audiencias Provin
ciales de las localidades que se citan a los señores que 
se mencionan, Aspirantes al Cuerpo de Secretarios de 
los Tribunales.—Página 412-8.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 16 de mayo de 1945 por la que se reforman par

cialmente los Estatutos del Banco de Crédito Indus
trial.—Página 4129.

Otra de 25 de abril de 1945 por la que se concede la ins
cripción en el Registro de Seguros con aprobación de 
la documentación presentada a la Sociedad Anónima 
Aseguradora de Riesgos Catastróficos «Arca».—Pági
na 4129.

 MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 31 de marzo de 1945 por la que se dispone la 

publicación del Escalafón de: Cuerpo de Ingenieros 
Industriales-» a] servido de este Departamento.—Pági
nas 412i9 a 4138. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 24 de abril de 1945 por la que se convalida el 
titulo de Bachiller alemán por el equivalente español 
a don Waiter StacT -r Fonts.—Página 4139.

Otra de 28 de abril de 1945 sobre creación de'Escuelas 
del Hogar én los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.—Pág’na 4139 y '4140.

Otra de 5 de mayó de 1945 por la que se resuelve el ex
pediente gubernativo seguido a instancia del Catedrá
tico numerario de Institutos' Nacionales de Enseñanza 
Media don Hilario Ducay Hidalgo.—Página 41140.

Otra de 7 de mayo de 1945 por la que se anuncia a con
curso de traslado la cátedra de «‘ -iosofía», vacante en 
el InsNtuto Nacional do Enseñanza Media de Granada 
«Padre Suárez».—Página 4140.

Otra de 7 de mayo de 1945 por la que se anuncia a con
curso de trasladó la cátedra de «Latín» vacante en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Menéndez 
y. Pdayo», dq Barcelona.—Página 4140.
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Orden de 7 de mayo de 1945 por la que se anuncia a con
curso de traslado la cátedra de «Lengua giiega», vacan
te en el instituto Nacional de Enseñanza Media «Me- 
néndez y Pelayo», de Barcelona.—Página 4141. 

Ordenes de 7 de mayo de 1945 por las que se manda 
cumplir - las sentencias recaídas en los recursos con- 
tenctoso-administrativos interpuestos' por .doña Adela 
S&ntana Enríquez, doíia Carmen Bolaños Saavedra, do
ña Julia Martínez Fernández, doña Consuelo Redon
das Rubal, doña Concepción Salcedo Castro y doña 
Angelina García Miguel.—Páginas 4141 y 4142.

Orden de 8 de mayo de 1945 por la que se nombra Cate
drático numerario de «Solfeo» del Conservatorio de Má
laga, en virtud de concurso, a doña Andrea 'Rodríguez 
Escribano.—Página 4142.

O tra de 11 de mayo de 1945 por la que se anuncia la cá
tedra de «Gramática general y Crítica literaria» en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Ma
drid a oposición para su provisión en propiedad*—Pá
gina 4142.

Otra de 12 de mayo de 1945 por la que se nombra Direc- 
tór del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Ta
rragona a don Enrique Bancora Sánchez.—Página 4142.

Ptra de 12 de mayo de 1945 por la que se designa el Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios para proveer pla-

• zas de adjuntos temporales de «Lengiia Latina» de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media.—Página 4142

Otra de 12 ̂ e mayo de 1945 por la que se nombra el Tri
bunal que ha de juzgar las'oposiciones a cátedras, tumo

• libre, de «Latín» de Institutos Nacionales de Enseñanza 
,Media.—Página 4143.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 30 de abril de 1945 por la que se resuelve sea 

cumplida en sus propios términos ila sentencia dictada 
por la Sala. Tercera del Tribunal Supremo en el pleito 
contertcioso-administrativo interpuesto por don José 
Pérez Guzmán sobre imposición de servidumbre «for
zosa de acueducto en Santa Ursula (Santa Cruz de 

  Tenerife.—Página 4143.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 12 de mayo de 1945 P01' & Que se'modifican los 

sálanos asignados a los maquinistas por la Reglamen
tación Nacional del Trabajo en las Minas de Homo.— 
Página 4143. <

Otra de 5 de mayo de 1945 por la que se dispone se Ins
criba en el Régistro Oficial de Cooperativas a la que 
menciona.—Página 4143.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Subsecretaría,.—Haciendo púbftfco los 

asuntos sometidos a  la aprobación de la Comisión 
Central dé sanidad Local en Ta sesión celebrada el 
día 16 de mayo de 1945.—Página 4144.

Dirección General de Correos y Telecomunicación (Co
rreos.—Sección cuarta.— (Red Postal). — Négociado de 
Centros y Enlaces).—Anunciando subasta de cóntrata 
para la conducción del 'correo en autothóvil entre las 
oficinas del Ramo de Tamames de la Sierra y Moga- 

... rraz,—-Página 4144.
Anunciando subasta de contrata para la conducción del 

correo en automóvil entre las oficinas del Ramo de Al- 
modóvar del Río y su estación férrea,--Página 4144.

 (Secretaría general.—Archrivo general de Correos).--Se
ñalando plazo para presentar reclamaciones referentes 
a los 'p¡legos de valores declarados y objetos asegurados 
que se encuentran en depósito en este Archivo general. 
Página 4145.

Dirección General de Sanidad.—Disponiendo se conceda 
un nuevo plazo para presentación de instancias para, 
tom ar'parte  eh las oposiciones convocadas por Orden 
de 9 de febrero de 1945 a plazas de Practicantes do 
Asistencia Pública Domiciliaria Municipios de 8.099 
o más habitantes.—Página .4146.

JUSTICIA.—Tribunal de Oposiciones al Cuerpo de Aspi
rantes a la Judicatura.—Convocando para la práctica 
del segundo ejercicio a los opositores aprobados en el 
primero de dichas oposiciones—Página 4146. 

HACIENDA.—Dirección General de lo Contencioso del
Estado.—Acuerdo por el que se concede al Montepío ele 
Provisión qel Colegio de Doctores y Licenciados en Fi
losofía y Letras y en Ciencias del Distrito Universitario 
de Madrid la exención del impuesto que grava los 
bienes de ]as personas jurídicas.—Página 4147.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Seña
lando los días de pagos de haberes pasivos del mes de 
mayo d® 1945.—Página 4147.

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Dirección Técnica).— 
Anunciando el extravio de las guías de circulación que 
se mencionan.—Página 4147.

AGRICULTURA. — Dirección General de Agricultura.— 
Abriendo concurso para la provisión de cuatro plazas de 
Capataces vacantes en Establecimientos que dependen 
de eáta Dirección General y una en el servicio de Fo
mento de la Producción de. Plantas Medicinales.—Pági
nas 4147 y 4148.

EDUCACION  NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Universitaria.—Convocando a oposición para pro
veer en propiedad la cátedra de «Gramática general y 
Crítica iiteraríá» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Madrid.—Páginas 4148 y 4149.

Dirección General de Enseñanza Media.—Dictando ins
trucciones para la provisión, por concurso de traslado, 
de ia cátedra de «Filosofía», vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Padre Suárez», de Gra
nada.—Página 4149. ' .

Dictando instrucciones para la provisión, por concurso de 
trasladó-de la cáfcedrá de «Lengua griega», vacante en 
el Instituto Nación&l do Enseñanza Media «Menéndez- 
y Peíayo», de Barcelona.—-Página 4149.

Dictando instrucciones para la provisión, por concursó de 
'traslado de la cátedra de «Latín» vacante en el Insti
tuto Nácionai de Enseñanza Mcdla «Mcnéndez y Pe- 
layo», de Barcelona.—Página 4149.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica. 
Transcribiendo írelacdón de los Señores aspirantes ad
mitidos .provisionalmente, y excluidos a la  práctica de 
loe ejercicios del concurso-oposición restringido p arala  
provisión de cátedras en Escuelas de Peritos industría
les.—Página 4150.

OBRAS PUBLICAS —Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—Adjudicando definitivamente la subasta de 
las obras de «Red de azarbes primarios de la zona de 
Senés, en Riegos del Altó Aragón» a don Marco^ Ló- . 
pez Oolay.—Página 4160.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
minlstracWu de Jtutícla.-l-ffóginas 1 »  a 1770.
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GOBI ERNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 17 de mayo de 1945 por el que se con

cede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, al General de Brigada de Ar
tillería don Manuel Arias-Dávila Manzanos Mathéu.

En atención a los m éritos y circunstancias que con
curren en el G eneral de B rigad a  de Artillería don M a
nuel A rias-D ávila  M anzanos M athéu,

Vengí) en concederle, a propuesta del M inistro del 
E jército , la Gran Cruz de ía Orden del Mérito M ilitar 
con distintivo blanco.

A sí lo dispongo por el presente Decreto*, daclo en E l 
Pardo a diecisiete de m ayo de mil novecientos cuaren
ta y cinco. '

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
C A R LO S A SEN SIO  C A B A N ILL A S

DECRETO de 17 de mayo de 1945 por el que cesa en 
el mando de la Brigada de Caballería de Marruecos 
y pasa a la situación de reserva, por haber cumpli
do la edad reglamentaria, el General de Brigada de 
Caballería don José María Alvarez de Toledo y Sa- 
maniego.

Vengo en disponer que el G eneral de B rigad a  de 
C aballería  don Jo sé  M aría Alvarez de Toledo y Sam a- 
niego, cese en el mando de la B rigad a  de C aballería

de M arruecos y  pase a la situación de reserva, por ha
ber cumplido la  edad reglam entaria el día siete de m ayo 
del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a diecisiete de m ayo de mil novecientos cuaren
ta y cinco. 

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Minee-tro del Ejército.
C A R LO S A SEN SIO  C A B A N IL LA S

DECRETO de 17 de mayo de 1945 por el que cesa en
el cargo de Director de la Escuela de Aplicación y
Tiro de Artillería y pasa a la situación de reserva, 
por haber cumplido la edad reglamentaria, el Gene
ral de Brigada de Artillería don Manuel Arias-Dávila 
Manzanos Mathéu.

Vengo en disponer que el General de B rigad a  de A r
tillería don M anuel A rias-D ávila  M anzanos M athéu cese 
en el cargo  de D irector de la E scuela  de Aplicación y
T iro  dé A rtillería y pase a la situación de reserva, por
haber cumplido la edad reglam entaria el día ocho da 
mayo del corriente año.

Así lo disppngo por el presente Decreto, dado.en E l 
Pardo a diecisiete de m ayo d^ mil novecientos cuaren-* 
ta y  cinco. 

F R A N C IS C O  F R A N C O

E l M inistro del Ejército.
C A R LO S A SE N SIO  C A B A N IL L A S

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

O R D E N  de 16 de mayo de 1945 por 

la que se dispone cese don Aurelio 

Abia García en el cargo de Direc

tor de la Escuela General de Po

licía. 

Excm o. S r . : Por considerar atendi
bles las razones, de salud expuestas 
por el C om isario  Je fe  del Cuerpo G e
neral de .P o lic ía  don Aurelio Abia 
G arcía, actual D irector de la E scue
la de su Cuerpo, y su propuesta de 
14 de los corrien tes; de conform idad 
con lo dispuesto en el apartado d) 
del ártículo 20 del Reglam ento de di
cha Escuela,-

E sté  M inisterio ha tenido a bien

disponer con esta  fecha cese en el 
cargo  que desem peña al frente del 
referido Centro de enseñanza.

L o  digo a V . E . para su conoci
miento y efectos.

D iós guarde a V . E ..  m uchos años. 
M adrid, 16 .de m ayo de 1945. ,

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. D irector • general de S e 
guridad.

O R D E N  de 16 de mayo de 1945 por 

la que se nombra al Comisario don 

Hipólito Andrés H erraiz Romero 

Director de la Escuela General de 

Policía.

Excm o. Sr. : De acuerdo con la 
propuesta e levad a por y .  \E. en 14

del actual, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo n  del R e- 
glam enéto de la  E scuela  General de 
Policía de 26 de febrero de 1942, (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
número 62), y en consideración a las 
circunstancias que concurren en el 
C om isario  de tercera  c lase  del e x 
presado Cuerpo don H ipólito A ndrés 
H erráis Rom ero,

E ste  M inisterio ha tenido a bieq 
nom brarle D irector del mencionada 
Centro docente.

Lo  digo a V . E. ipera su conocU 
miento y efectos.

Dios guarde a V . E . muchos aftoa* 
Madrid, 16 de mayo da 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

E xcm o. Sr. D irector general de Sea 
gurided. '
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O R D E N  de 16 de mayo de 1945 por 
la que se concede el título de Agen
cia de Viajes, del grupo B , con el 
número 4 de orden, a «Viajes  San
millán», con domicilio en Castellón 
de la Plana.

lim o. Sr. : Visto el .expediente ins
truido en virtud de solicitud presen
tada por la Empresa «Viajes Sanmi- 
llán» para que, ele acuerdo con el De
creto de 19 de febrero de 1942, se le 
conceda el título de Agencia de V ia 
jes, del grupo B, para servir de in
termediaria entre la Agencia de Viaje.* 
«Viajes Marsáns, S. A.», de Barcelo
na, con título número 1 dpi grupo A, 
y el público ; cumplidos todos los re
quisitos que en el citado Decreto se 
especifican,

Este Ministerio se ha servido dis 
poner lo siguiente :

Primero. Que con el número 4 de 
orden se expida el título de Agencia 
de Viajes, del grupo B, a fa\or de 
la Empresa denominada «Viajes San- 
millán», con domicilio en Castellón 
de la Plana, previo el depósito de 
diez mil pesetas de fianza, en el Ban
co de .España o C aja  General de De
pósitos, a disposición de la Dirección 
General del Turism o, en metálico o 
valores del Estado y en el p lazo’ de 
diez días, a contar ele la fecha de la 
publicación de esta Orden en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Segundo. Verificado el depósito 'a 
que se hace referencia en el apartado 
anterior, la  T)irección General del T u 
rismo expedirá el título definitivo, que 
deberá ser expuesto al público en las 
oficinas centrales de la citada Em 
presa.
. Tercero. Que en todo acto realiza

d o  por la citada Empresa, así como 
en cuanta documentación emplee, en 
.membretes, cartas, anuncios, etc., de
berá citar en form a destacada ¿orno 
único título el de ((Viajes Sanmillán», 
y  como subtítulo el de «Agencia de 
.Viajes)), poniendo en forma menos des
tacada, pero perfectafnente legible, lo 
s igu ie n te : «Título número 4 de orden 
del grupó B, como intermediaria en
tre  la  Agencia de V iajes «Viajes Mar- 
sáns, S. A.», y  el público, según De
creto de 19 de febrero <Je 1942 ; ob
tenido por Orden comunicada de .......

. (B. O  .)».
Cuarto. Que cualquier cambio o 

modificación de los estatutos sociales, 
apertura, traslado o cierre de central o 
sucursales deberá comunicarse previa
mente a la Dirección General del T u 
rismo para su anotación en el R egis
tro de Agencias de V iajes.

, ’ Q uinto. Q ue el título de Agencia 
de V iajes es válido mientras la  Em 
presa cumpla todos loé requisitos, con
tenidos eh el Decreto dé 19 dé febrero

de 1942, demostrado en cualquier mo
mento ante la Dirección General del 
Turism o.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 16 de.m ayo de 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general del T u 
rismo.

O R D E N  de 16 de mayo de 1945 por 
la que se dispone que por la Di
rección General de Sanidad se con
voque a oposición libre para pro
veer cincuenta plazas de Médicos 
de Aguas Minero-medicinales Inspec
tores de establecimientos balnea
rios.

lim o. Sr. : Siendo muchos los bal
nearios vacantes, una vez desconta
dos los que corresponden a los anti
guos M édicos-Directores y los que 
puedan corresponder a los Médicos 

• de Aguas Minero-medicinales Ins
pectores de establecim ientos balnea
rios. 'recientem ente ingresados por 
oposición ; y persistiendo en el pro
pósito de term inar con un régimen 
de interinidades que venían pertur
bando y menoscabando la autoridad 

y  prestigio de la organización bal
nearia española,

Este M inisterio ha tenido a bieh 
disponer ^

Que por la .Dirección General de 
Sanidad se convoque a oposición li
bre para proveer cincuenta plazas de 
Médicos de Aguas Minero-medicina
les Inspectores de establecim ientos 
balnearios. *

Que los requisitos exigidos para 
tomar parte en estas oposiciones, asi 
como el program a a que han de 
a jiistarse sus ejercicios serán los 
m ism os que han regido en las opo- 
•siciones últim am ente celebradas*.

Que oportunam ente se# designará 
el T ribunal que há de juzgar dichas 
oposiciones y la fechá en que han 
de com enzar los ejercicios.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid. 16 de m ayo de 1945.—  

P. D.> Pedro F . Valladares.

lim o. Sr. Director general de S a 
nidad.

O R D E N  de 16 de mayo de 1945 por 
l a  que se  crea un Centro Secunda

rio de Higiene Rural en el Ayunta
miento de Azuaga (Badajoz).

lim o. S r . : V ista  la  propuesta que 
form ula el Jefe Pro.virfcial de Sani
dad de Badajoz para Ú  creación de

un Centro Secundario de H igiene 
Rural n i el Ayuntam iento de Azua
ga, 'do aquella provincia ;

Considerando que en los Presu
puestos generales del E stado para el 
actuaTejercicio económico oxiste con
signación suficiente para el sosteni
miento del Centro Secundario de re
ticencia,

Este M inisterio, de acuerdo con 
dicha propuesta y co-n el informe fa
vorable emitido por esa Dirección 
G eneral, ha tenido por conveniente: 
* i .°  Crear un Centro Secundario 

de H igiene .Rural en el A yunta
miento de A zuaga, de la provincia 
de# Badajoz.

2.0 Que por V. I. se proceda a 
la adopción de las medidas pertinen
tes para su más rápida instalación 
y funcionamiento. *

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos con siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añoá. 
Madrid, 16 de m ayo de 1945.—  

P. Di, Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sa
nidad.

O R D E N  de 16 de mayo de 1945 por 
la que se dispone cese en la situa
ción de expectación de destino y 
pase a desempeñar el cargo de Mé
dico de Sanidad Nacional de los 
Servicios de Sanidad de El Ferrol 
del Caudillo el Médico del Cuerpo 
don Juan Pedro de  la Cámara 
Cailhau.

. lim o. S r . : V isto el expediente gu
bernativo ' instruido al Médico del 
Cuerpo de S an idad1" Nacional don 
Juan Pedro de la C ám ara Cailhau, 
en virtud de Orden dé 6 de diciem
bre de 1944; .

Vista la propuesta de sanción for
mulada por el Juez Instructor del 
citado expediente, así como el infor
me al electo em itido por el Consejo 
Nacional de Sanidad,

Este M inisterio, de conform idad 
con los precitados inform es y  lo 
propue#sto por esa Dirección. Gene
ral, y en arm onía con lo provenido 
en los artículos 58 y 60 del R egla
mento de 7 de septiem bre de. 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de 
B ases ¿e 22 de julio «del mismo año, 
ha tenido a bien imponer a .  don 
Juan Pedro de la Cám ara Caflhaú, 
como resolución de dicho expe#diente, 
la corrección de traslado de destino.

Y , en su consecuencia, disponer 
que don Juan Pedro de la  C ám ara 
Cailhaii cese en la situación dé ex
pectación de destino en que fu é ’ de
clarado por Orden de 11 de abril 
último y pasé a desem peñar el cargo 
dé Médicd de Sanidad N acional para
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los Servicios de San idad de E l F e
rrol de Caudillo, en cuyo destino per
cibirá los haberes que por su cate
goría y clase en el Cuerpo Médico 
de Sanidad Nacional le corresponde*!.

Lo  digo a V. I. para su conoci
miento y electos consiguientes. 

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, )6 de mayo de 1945.— 

P. D ., Pedro F . V alladares.

lim o. Sr. -Director general de S a 
n id a d .-

O R D E N  de 16 de mayo de 1945 por 
la que se nom bran Instructoras de 
S anidad en los destinos que se in
dican a  las señoras que se citan.

I lm o .:S r . : V isto eí expediente del 
concurso de traslado, convocado en 
15  de marzo último, para proveer en
tre Instructoras de Sanidad en acti
vo servicio o en expectación de des
tino, las vacantes de la correspon
diente p'lantilla y sus resultas.

V ista la Qrden de convocatoria 
antes . citada, las peticiones form ula
das por las concursantes, el R eg la 
mento de .Funcionarios de - 7 de sep
tiembre de 19 18 ; lo informado por el 
Patronato Nacional Antituberculoso 
en orden a la admisión de sus servi
cios de las Instructoras de Sanidad 
que lq han so lic itad o , )a Orden de 
20 de febrero d e . 1941 sobre provi
sión de destinos en los Cuerpos de
pendientes de este D epartam ento, la 
Ley de B ases de Sanidad Nacional, 
de 25 de noviembre ú ltim o ; lo pro
puesto por esa Dirección General én 
orden a la provisión de los destinos 
vacantes, en virtud de com isiones 
de servicio conferidas ,a petición de 
las interesadas, así como lo • inform a
do al efecto por el Consejo Nacional 
de San id ad ;

Considerando que eñ la tram itación 
del presente expediente se han cum 
plido los requisitos legales preveni
dos al efecto,

E ste  M inisterio, de conform idad 
con los precitados inform es y pro
puesta, ha tenido a bien aprobar el 
presente espediente y, en su conse
cuencia, nom brar instructoras de S a 
nidad, en los destinos que a conti
nuación se indican, F  las señoras que 
se citan :

Doña Carm en Silva  Muñiz, en la  
Je fatu ra  Provincial de Sanidad de 
Barcelona.

D oña Antonia Abad Benítez, en el 
Servicio Provincial de H igiene Infan
til de' Cuenca.

Doña Isabel Vegazo Rodríguez, en 
el ídem fd. de Valladolid.
• Doña Cándida Pavón Acos>ta, en 

el ídem id. de Salam anca.
Doña . Carmen Morales Piédrola,

en la Escuela Nacional de Puericul
tura. '

Doña Concepción Cuenca Zam ora, 
en el Centro de H igiene R ural de Si- 
gíienza.

Doña Juliana. Vegazo Rodríguez, 
en el Centro de H igiene R ural de 
C abra (Córdoba), y en comisión de 
servicio, en la Je fatu ra  Provincial de 
Sanidad de Valladolid,

Doña M aría Sim ona Disdier Prie
to, en la fefatura Provincial de M a
drid.

Doña M aría del Carm en Sanz Gon
zález, en el Instituto F.spáñol de He
m atología y H em oterapia.

Doña Palm ira M artínez Benita, en 
el Servicio Provincial de H igiene In
fa n til'd e  Toledo.

Doña Ciernen ti na Juderías D elga
do, en la Je fatu ra  Provincial de B ar
celona. ' . ;

Doña María del Carm en Barbero 
M elgosa, en el Instituto Es-pañol de 
Hematología- H em oterapia.

Doña Juan a Pevida A stigarraga , en 
el Centro de H igiene de V allecas.

Doña R osario  Moreno López, Au
xiliar de la Dirección en la Escuela 
Residencia de Enferm eras V isitado
ras.

Doña María González de O yarzá- 
bal, en el Servicio Provincial de H i
giene Infantil de M álaga.

Doña Jo se fa  Núñez L igero , en el 
S ' tvícío de H igiene Infantil de Jerez 
de la Frontera.

Doña Antonia Rem edios Freijañ es 
M.'jtingre, en el Serv id o  Provincial 
de H igiene Infantil de Valladolid.

Doña Silvia  Sacristán Paniego, en 
el Instituto Español de H em atología 
y H em oterapia.

Doña Antonia B alagu er Gonell, en 
el Servicio' Provincial de H igiene In
fantil de C astellón. ■

Doña Sara  A rias T rasb o rras, en el 
Servicio de H igiene Infantil de Lugo.

Doña M aría Lu isa M artínez Pero- 
padre, en la Je fatu ra  Provincial de 
Zaragoza.

Doña M aría T eresa Diez I ardiez, 
en el Centro Secundario de H igie
ne Rural de Calahorra.

Doña Jo sefa  Huidobro C alvo, en 
el Centro de' H igiéne de Vallecas.

Doña R osa Martínez Caballero de 
Tineo, en el Serv ic io /P ro v in cia l de 
H igiene Infantil de Oviedo.

Doña P ilar Requen« Asenjo, en la 
Dirección .General de Sanidad.

Doña Angela Enciso C allejo , en los 
Servicios Provinciales de H igiene In
fantil de M adrid.

Doña Pilar T orres Dom ingo, en el 
Centro de H igiene R ural de Él E s
corial. , ' \ '

Doña M ercedes Fortuny G am ir, en 
los Servicios de H igiene Infantil de 
Valencia.

Doña Joaq u in a  Alvarez Ochoa, en

el Cendro de H igiene R ural de Be- 
n avente.

Doña Soledad Cabezas Alvarez de 
Areaya, en el Centro de H igiene R u
ral d M iranda de Ebro.

Doña M aría de la Salud Prohens 
Coll, en el Servicio Provincial de H i
giene Infantil de Palm a do Mallorca..

Doña María del Carm en San Ilde
fonso Gnn ía, en el Centro de H igie
ne de Pasajes.

Doña Pilar Sánchez M ás, en el 
Centro de H igiene Rural de C arta- 
gena.

Doña M agdalena IsaSa de Y arza, 
en el Servicio Provincial de H igiene 
Infantil de Zaragoza.

Doña M aría Ferragut C orts, en el 
Centro de H igiene Rural de Já tiv a .

Doña Ana M aría Truque G a m a , 
en el Servicio Provincial de H igiene 
Infantil de G uadalajara.

Doña Aurora Tortosa Bolo, en el 
Centro de H igiene Rui al de Segorbe.

Doña Purificación C anosa Gutié
rrez, en "el ídem id. de Ig u a ’ada.

Doña Ana M aría Arteta Sarasa* en 
el Servicio Provincial de H igiene In
fantil de Pam plona.

Doña Mercedes D úrich H eredia, 
en el ídem id. de Barcelona.

Doña M aría Lu isa  Gandu D orell, 
en el Centro de H igiene R ural de 
Ja c a .

Doña Lau ra  Acyi Jerez, en el Ser
vicio Provincial de H igiene In fantil 
de Alicante.

Doña Brígida Rubio H iguero, en 
el ídem fd. de de Barcelona.

Doña Ana G arcía Rocasolano, en 
el Centro de H igiene R ural de C ieza.

Doña M aría Lu isa V arela .García., 
en el ídem id. de B éjar.

Doña Antonia Fernández C aban i- 
llas, en el ídem id. de M érida.

Doña M aría de los Angeles López 
Antonio, 'en el Servicio  de H igiene 
in fantil de Avila.

Doña Ana Cerezo M orales, en el 
Centro de H igiene R ural de L in ares.

Doña Marín del P ilar Alonso Allus- 
tante, en el ídem id. de C alatayud.

Doña Am érica Alem án Subirán, en 
los Servicios Provinciales de H igie
ne Infantil de Barcelona. >

Doña Isabel M eseguer Puig, en el 
Centro de H igiene R u ra l de V ina- 
roz.

Doña Arm an dina R ivera  Foroelle- 
do, en el ídem id. de G andía.

Doña Asunción Sánchez A rcas, en 
el Servicio de H igiene In fantil de 
V igo. .

Doña M aría Vázquez Beato, en el 
Centro de H igiene R ural de T riljillo .

Doña M anuela M oya B a rb a re n  
ídem id. de O rihuela. .

D oña M ilagros Santisteban O tey* 
za, en los Servicios Provinciales dé 
H igiene In fantil de Madrid.

Doña M aría T eresa  Góm e* M artín*
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Sigler, en los Servicios Provinciales 
de Higiene Infantil de Palencia.

Doña Beatriz O viedo . Rodríguez, en 
el Centro de Higiene Rural de Áré- 
valo.

Doña María Dolores Doldán Con
chado, en el ídem d. de Rivadavia.

Doña Guillermina Guzmán Sán
chez, en el ídem id. de Navalmoral 
de la Mata.

Doña Concepción Planas Utrilla, 
en el .S'ervicio d¡e Higiene Infantil de 
Bilbao.

Doña Carmen Rodríguez Ayora, en 
el ídem id. de Cádiz. I

Doña Isabel. Rodríguez Moreno, e n 1 
el Centro de Higiene de Reinosa. !

Doña Rosa Lozano Lago, en el 
Servicio Provincial de Higiene Infan-¡ 
til de Soria. 1

Doña Victoria González de la V e -1 
ga, en el Centro de Higiene Rural 
de Astorga.

Doña Josefina Rodríguez Manterola^ 
en el ídem id. de Algeciras.

Doña Francisca Hernández Her
nández, en el ídem id. de Villafranca 
del Bi orzo.

Doña Valentina Esteban- Esteban, 
en el Servicio Provincial de Higiene 
Infantil de Albacete.

Doña Rosario Martín-Sanz Lacalle, 
en el ídem id. de Teruel.

Doña Josefina Ledesma Barca., 
en el Centro de Higiene de El Es
pinar.

' Doña Francisca Lillo Cardonel, en 
el ídem vid. de Lorca.

Doña Dolores Molina Ruiz, en el 
ídem id. de Antequera.

Doña Juana Moscosó de Prado 
Martínez, en el ídem id. de Castro 
Urdíales.

Doña Teresa Rodríguez Aparicio, 
en el .ídem id. de Villarrobledo.

Doña María Luz Rodríguez Espar
za, en el ídenW d. de Monforte.

Doña Francisca Melero Melero, en 
los Servicios de Higiene Infantil de 
Córdoba.

Doña Emilia Aznares Monreal, en 
los ídem id. de Lérida.

.Doña Carmen U gas Pinarejo, en 
los ídem id.- de Orense.

Cada una de ellas, con el haber 
anual de 4.000 ptas., a percibir del ca
pítulo primero, artículo prim ero,. gru-- 
po sexto, • concepto se- 'o  de la sec
ción tercera del Presupuesto vigente, 
cesando, en su consecuencia, en los 
destinos que actualmente desempe
ñan, ' (

Lo digo a V. I .para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V .  I. muchos años.

Madrid, 16 de mayo de 1945. —  
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sani
dad,

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 9 de mayo de 1945 por la  
 que se rectifican los epígrafes de los  

escalafones de los Cuerpos de Ofici
ales y Auxiliares de los Tribuna

les Provinciales de lo Contencioso-
Administrativo publicados en el
B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día 7 del actual.

' limo. Si*. : Publicados en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día 7 del actual los escalafones 
de los Cuerpos de. Oficiales y Auxi
liares de los Tribunales Provinciales 
de lo Contencioso-Administrativo, ce
rrados el día 31 de marzo del corrien
te año, y apareciendo equivocados los 
epígrafes deseada uñó de los referí-! 
dos escalafones en el sentido de fi
gurar el de Auxiliares con la denomi
nación del.de Oficiales, y viceversa, 

Este Ministerio acuerda hacer la 
oportuna rectificación, debiendo en-1 
tenderse que el inserto en primer tér-1 
mino es el de Auxiliares y el que le! 

-sigue a continuación el- de Oficiales.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aiVÍs. 
Madrid, 9 de 111 a y o de IQ ^ .—  

P. D., E. Gómez Gil. ,
limo. Sr. Director general de\|usticia.

O R D E N E S  de 16 de mayo de 1945 
por las que se nombra para las pla
zas de Secretarios de las Audiencias 
Provinciales de las localidades que 
se citan, a los señores que se men
cionan, aspirantes al Cuerpo de S e
cretarios de los Tribunales. 
limo. Sr. : De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 10 del Decte- 
to de 39 de enero de 1935, en relación 
con el apartado c) de la norma se
gunda de la Orden de 24 de noviem
bre de 1944,

Este Ministerio " acuerda nombrar 
para la plaza de Secretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual \ 
de 15.000 pesetas y vacante por cese i 
de 'don Emilio Contreras Soria, que 
la servía en comisión, a 'don Luciano! 
Corujo y Óbaya, aspirante a lC u e r p o !  
de Secretarios de los Tribunales, que 
figura con el número 1 en la propues
ta aprobada por Orden de 21 de mar
zo próximo .pasado. '

Lo que digo a V. I. para su cono- 
cimiento y demás efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de ,1945.—  

P. D., E. Gómez Gil. 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Provincial de Almería.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decre

to de 31 de enero de 1935, en relación 
con el apartado c) de la norma se
gunda de la Orden de 24 de noviem
bre de 1944,

Este • Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Secretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 15.000 pesetas y vacante por cese 
de don Alfonso Cereceda Morán, que 
la servía en comisión, a don Ricardo 
Rodríguez Hernández, aspirante al 
Cuerpo de Secretarios de los Tribuna
les, que figura con el número 2 en la 
propuesta aprobada por Orden de 21 
de marzo próximo pasado.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y 'd e m ás  efectos.

Dios guarde’ a V . I., muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1945.—  

P. D., E. Gómez Gil. 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Provincial de Ciudad Real.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decre
to de 31 de enero de 1935, en relación 
con el apartado c) de la. norma se
gunda de la Orden de 24 de noviem
bre de 1944,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Secretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 15.0000 pesetas, a don Antonio de 
Cáceres Bernard, aspirante a l  Cuerpo 
de Secretarios de los Tribunales, que , 
figura con el número 3 en la pro
puesta aprobada por Orden de 21 de 
marzo próximo pasado, que venía sir
viéndola en comisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1945.—  

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Gerona.

limo. Si*. : De conformidad con lo 
dispuesto en el' artículo 10 del Decre
to de 31 de enero de 1935, en relación 
con el apartado c) de ia norma se- . 
gunda de la Orden de 24 de noviem
bre de 1944, .

Este Ministerio ^cuerda nombrar 
para la plaza de Secretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 15.000 pesetas, a j os¿ Sánchez 
Osés, aspirante al Cuerpo de Secreta
rios de los Tribunales, que figura con 
el número 4 en la propuesta aprobá-' 
da por Orden de 21 de marzo próximo 
pasado, y que venía sirviéndola en co
misión.

 ̂ Lo qué 'digo a V. I. para sú cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1 9 4 5 .—  

P. D., E. Gómez Gil.

limo, Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Ciudad Real.
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

O R D E N  de 16 de m ayo de 1945 por 

la que se reform an parcialm ente los 

Estatutos del Banco de Crédito In 

dustrial.

lim o. Sr. : L a  Ley de 19 de julio 
de 1944, que aumentó la participación 
del Estado en las operaciones del B an 
co de Crédito Industrial, introdujo 
una reform a en el artículo 38 de sus 
Estatutos, los cuales, resultan modifi
cados también por la Ley de 8 de 
noviembre de 1941 y por otras dispo
siciones anteriores, razón que exige 
revisar dichos Estatutos, aprobados 
por Real Orden de n  de m ayo de 
1927, para ponerlo? en consonancia 
con las aludidas reform as.

Y  habiendo acordado ya el Bancq^ 
en Ju n ta  general extraordinaria, la 
nueva redacción de los artículos co
rrespondientes,

Este M inisterio, aceptando la pro
puesta que form ula el Consejo de 
Adm inistración del Banco de Crédito 
Industrial, por conducto de la D elega
ción del Gobierno, acuerda que en lo 
sucesivo queden redactados del modo 
siguiente los artículos 9.0, 1 5 , 1 7 . 22 
y  38 de los repetidos Estatutos :

■ «Artículo 9.0 El gobierno y adm i
nistración del Banco estarán a  cargo 
de un .C onsejo de Adm inistración, 
constitudo por quince Vocales Conse
jeros, nombrados por la Jun ta  general 
de accionistas y responsables ante la 
m ism a, conform e a l artículo 156 del 
Código de Comercio, y por los m iem 
bros de la Delegación del Gobierno, 
designados en la  form a que expresa el 
artículo 15.

Artículo 15. L a  Delegación del G o
bierno en el Banco estará presidida 
por el Com isario de la Banca .Oficial, 
integrando también la m ism a el D i
rector general de Industria, como V o
cal nato ; un Abogado del Estado, un 
Ingeniero industrial de H acienda, un 
Profesor Mercantil de H acienda, un 
representante de la Dirección General 
de Banca y Bolsa y otro representan
te de la Dirección General del T eso
ro Público. Los cinco últim os Voca
les serán nombrados por el M iniste
rio de H acienda, que designará ade
m ás, de entre ellos, el vque haya de 
desempeñar la vicepresidencia.

Artículo 17. L o s  miembros de la 
Delegación del Gobierno sólo .tendrán 
voz en las reuniones de Jas Com isio
nes, del Consejo v <̂ e lá Jun ta gene
ral del Banco, pudiendo ejercitar tam 

bién, cada uno de ellos, la facultad que 
se regula en e lvartículo 22 de estos 
Estatutos.

Artículo 22 . Los Consejeros que 
constituyen la Delegación del Gobier
no tendrán la facultad de suspender, 
por decisión individual o colectiva, 
todo acuerdo del Banco que, a su 
entender, implique infracción de los 
Estatutos, se aparte de la finalidad 
atribuida al Banco, o que por* cual
quier 'causa pueda comprometer los 
intereses cuya adm inistración le ten
ga confiada el Estado.

E sta suspensión quedará sin efqcto 
si el M inistro de H acienda no la con
firm a en 1111 p laza de diez días, a con
tar desde el momento en que la sus
pensión haya 'sido notificada por' la 
Delegación del Gobierno.

Artículo 38. Los beneficios líquidos 
del Banco se destinarán :

i .°  U11 diez por ciento a la cons
titución de un fondo de reserva, cuya 
aportación sólo será obligatoria has
ta que aquél alcance un importe equi
valente al cincuenta por ciento del ca
pital desembolsado.

2.0 Un cinco' por ciento como re
muneración al Consejo de A dm inistra
ción, sin que su importe exceda de 
quinientas mil pesetas en total ni de 
veinticinco mil pesetas por cada uno 
de los Consejeros.

3 .0 L a  cantidad precisa para dis
tribuir a las acciones un primer divi
dendo hasta el ocho por ciento del ca
pital desembolsado.

4.0 E l sobrante que pudiera resul
tar después de dichas aplicaciones co -’ 
rresponderá al Estado y al Banco, en 
la proporción del ochenta y el vefnte 
por ciento, respectivamente.)) *

Subsisten, sin modificación alguna, 
los demás artículos de los Estatutos 
del. Banco de Crédito Industrial, apro
bados por R eal Orden de 11  de m ayo 
de 1927 («Gaceta» del 14).

Dios guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 16 de m ayo de 1945.

J .  iB E N JU M E A  *

lim o. Sr. D irector general de Banca
y B o lsa .

O R D E N  de 25 de abril de 1945 por 
la que se concede la inscripción en 
el R egistro  de Seguros, con apro
bación de la docum entación presen
tada, a la Sociedad A nónim a A se
guradora de R iesgo s Catastróficos 
«Arca».

limo. Sr. : V ista Ja solicitud form u
lada por la Sociedad Anónim a Ase
guradora de R iesgos Catastróficos

(Arca», en dem anda de su inscripción 
en el R egistro especial creado por la 
Ley de Seguros, y subsiguiente auto
rización para operar en el Ram o de 
R iesgos Catastróficos Sobre las C o
sas, a cuyos efectos ha rem itido la 
documentación exigida por las vigen
tes disposiciones,;

V istos los favorables inform es em i
tidos por las Secciones prim era se
gunda y tercera de ese Centro di
rectivo, y de conformidad con la pro
puesta de V . I.,

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, acordando su 
inclusión en el R egistro  de Seguros 
y autorizándola para concertar ope
raciones en el Ram o de R iesgos C a 
tastróficos Sobre las C osas, con apro^ 
bación de la documentación aportada, 
por ajustarse a las disposiciones le
gales y reglam entarias.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 25 de abril de 1945. —  

P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. S r. D irector general de Segu
ros. '

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 3 1  de marzo de 1945 por 
la que se dispone la publicación del 
Escalafón  del Cuerpo de Ingenieros  
Industria les al Servicio  de este D e
partam ento.

lim o. S r . D e  acuerdo con lo dis
puesto en el artículo cincuenta" y cin
co del Reglamento* orgánico del Cuer
po de Ingenieros Industriales al seri 
vicio de este Departam ento, de die
cisiete de noviembre de mil novecieo. 
tos treinta y uno, y visto el inform e 
emitido por el Consejo de Industria, 

E ste  M inisterio ha tenido a ¿fien 
disponer que se publique el E sca la 
fón .de la plantilla general del refe
rido Cuerpo, totalizado en treinta 'y  
uno ’de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, concediéndose un 
mes de plazo, a partir d$ la fecha de 
su aparición en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , para que los 
interesados presenten reclam aciones 
al m ismo que versen exclusivam ente 
sobre errores m ateriales, omisiones o 
cum plim ientos de sentencias que re
conozcan derechos individuales.

 ̂ Ló  que digo a V . I. para su cono
cimiento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 31 de m arzo de 1945 . —  

P. D ., Ju an  Granel!.

lim o. S r .  D irector general de Indus
tria.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 24 de abril de  1945 por 
la que se convalida el T ítulo de B a chiller

alemán por el equivalente es
pañol a don  Walter S tadler Fonts.

Ilino. Sr. Visto el expediente in
coado a" instancia de don VValter Stad- 
ler Forfts sobre convalidación del tí
tulo de Bachiller alemán por el co
rrespondiente español,

Esto Ministerio, de confoiqnidad con 
el díctame*! emitido por la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de 
Educación, ha tenido a bien .resolver 
se convalide al súbdito alemán don 
Walter Stadler Fonts los estudios de 
enseñanza media verificados en Con-  
tro de aquel país por eh titulo espa-- 
nol de Bachiller, con extensión suli-  
cíente para realizar estudios universi
tarios o supere ¡res, debiéndose s o m e -  
ter el interesado a pruebas de ingreso  
en la Facultad o Escuela Especial en  
que haya de cursar estudios, cuando  
ésta- lo tengan establecido con carác-  
ter obligatorio para todos los Bachi-  
licúes españoles, y debiendo abonar en  
el Instituto Nacional dé Enseñanza  
(Media une elija la totalidad dé los de-  
rechos de inscripción correspondientes  
a los estudios convalidados y los de  
expedición del expresado titulo.

Lo digo a V. E para su conoci
miento v 'd em ás  efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de. 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T I N  |

Ihno. Sr. Subsecretario de este De-  
partambnto. 

 O R D E N  de  28 de abril de  1945 sobre  
creación de Escuelas del Hogar en 
los Institutos Nacionales de En se
ñanza Media.

limos. Sres. : Por Orden ministe-  
rial de 30 de junio de 1941 (BOLE-»  
T I N  O F I C I A L ' D E L '  E S T A D O  del  
15' de agosto), se reglamentó la c r e a -  
ción oficial de las Esencias de| Hp- 
gar en los Institutos femeninos' d e  
Enseñanza Media, fijando las plan-  
tillas, gastos de las mismas y normas  
para el nombramiento del personal ,  
siendo modificadas estas plantillas por  

Orden' ministerial de 9 de marzo de 
1943 J B O L E T I N  O F I C I A L  DEL* E S -  
T A D O  del 12). 

Con cargo al capítulo ' tercero, ar-  
tículo cuarto, grupo 'quinto, concepto 
quinto del Presupuesto de 1943, )’ Pnr 

. Orden ipinislerial de lo de marzo del  
mrnciqpad'o año, se crearon v dotaron, 

entre otras, las Escuelas del Hogar 
de los Institutos de La  Coruña, La- 
Laguna, Santander, Almería y P a
tencia, y el importe de sus consigna
ciones, importante 117.000 pesetas, 
corresponde rehabilitarlo desde i.° de 
enero de este año por cuenta del ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
quinto del vigente Presupuesto.

La  Delegación Nacional de la Sec
ción Femenina de F. E. T . y de las 
J .  O. N. S. envía las propuestas de 
personal para la creación de las E s 
cuelas. del Hogar en los Institutos si
guientes :

Categoría b) : Orense.
Categoría c) : Figueras, Guadala-

jara, San .Sebastián,' Soria y Vitoria, 
cuvós gastos, conforme a la Orden 
ministerial de 9 de marzo de 1943  
( B O L E T I N  O F I C I A L -  D H L - E S T A 
DO del 12), ascienden a 130.coo pe
setas, que sumadas a las 117*.000 an
tes mencionadas, suman 247.000 pe
setas, imputables al capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo quinto, concep
to sexto de.l Presupuesto corriente.

Teniendo en cuenta el favorable in
forme de la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos sde 17 del pasado m ar
zo y toma de razón del gasto por la 
misma en 22 siguiente y que la In
tervención general de la Administra
ción del Estado en 7 de los corrientes 
.hace constar que nada tiene que opo
ner a la aprobación del gasto en la 
forma y cuantía propuesta.

Este .Ministerio ha resuelto :
i . °  Que se rehabilite para el co-. 

rriento año de 1945 âs Ordenes mi
nisteriales de j o  d e  marzo d e  1943 v . 
30 de marzo de 1044 ( B O L E T I N  Ó R I
C I A L  D E L  E S T A D O  de 17 de m ar
zo. v 28 de abril, respectivamente), por 
lo que se refiere a continuar desde 
i. ° de enero del corriente' año el fun
cionamiento de las Escuelas del Hogar 
de los Institutos de Enseñanza Media 
de La Coruña, La  Laguna, Santander, 
Almería y Palencia, cuyas plantillas 
ascienden a 117.000 pesetas.

2.0 Que se consideren creadas'  a 
partir' de i. ° de enero de este año 
las Escuelas del Hogar de los Insti
tutos de Enseñanza Media siguientes :

Categoría b) : Orense, y
Categoría c).: Figueras, Guadalaja- 

ra, San Sebastián, Soria y Vitoria ’, 
cuyos gastos, conforme a la Orden 
ministerial de 9 de marzo de 1943 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E JL  E S T A 
DO del 12), ascienden a .130.000 pe
setas.

3 .0 Que las mencionadas 247,000 
pesetas se satisfagan con cargo al ca
pítulo tercero, artículo tuarto, grupo 
quinto, concepto sexto del vigente 
Presupuesto de gastos.

4 . 0 Nombrar para la Escuela del 
Hogar del Instituto de Orense, Cate.-

goría b) : Directora, doña Julia Rodrí- 
guez Pazos, Maestra propietaria de la 
Escuela de Cabaleiros - Sobera (Oren
se), con la .dotación que le correspon
da con cargo al primer Escala!ón del 
Magisterio y gratificación anual de pe
setas 2.500. Pro feso ras : De Labores, 
doña Elina Malingre Lam as ; Trabajos 
manuales, zurcido v repaso, doña M a
ría de la Concepción Ram os Pérez 
Colemán ; Corte, doña ('¡onerosa Era
da Rodríguez ; Música, doña Purifi
cación García  Pérez, y Cocina, doña 
Berta Senn Varóla, cada una con el 
sueldo ó gratificación anual de 3-5°ó 
pesetas. Para gastos de sostenimien-' 
to y materia], ¿.000 'pesetas. Total,
25.000 pesetas.

Para la Escuela del Hogar de F E  
güeras, categoría - c) Directora, doña. 
Carolina Salvador Cristofol, Maestra 
propietaria de San Felíu. de Palla-* 
rols (Gerona), con la dotación anual 
que le corresponda con cargo al pri
mer escalafón del ‘Magisterio y gra
tificación anual de 2/300 pesetas. Pro
fesoras : De Labores, doña Carmen 
Bonaterras M a t a ; .  Corte, dpña M a
ría de los Angeles Casadesús Gros J 
Cocina, doña María Pan F igueras, '  y  

Música, doña Carmen Ramón Genis, 
cada una con el sueldo o gratifica-, 
ción anual de 3.500 pesetas. Para gas
tos de sostenimiento y material, 4.500 
pesetas. Total, 21.000 pesetas. 

Para  la Escuela del Hogar de Gua- 
dalajara, categoría c) : Directora, do
ña María del Carmen- Doral Pazos, 
Maestra propietaria de la Escuela de 
Ix'Ciñena (Zaragoza), con la dotación 
anual que- le corresponda, con cargo 
al primer escalafón del Magisterio y 
gratificación anual de 2.500 |>esetas« 

.Profesoras : De Labores, doña María 
Ortega Nicolás ; Corte, doña María 
Sanz Hernández ; Cocina, doña M a
ría Teresa T o r a l ’ Palcos, y Música, 
doña María Dolores González Sán
chez, cada una con el sueldo o gra** 
tificación anual de 3.500 pesetas. Para  
gastos de sostenimiento y material,
4.500 pesetas. Total;  21.000 pesetas.

Para la Escuela del H ogar de San
Sebastián, categoría c) : "Directora  
Doña, Pilar Jordán Carriello, Maes
tra propietaria ’de San Sebastián, con 
la dotación anual que' le corresporu 
da con cargo al primer escalafón del 

.Magisterio y gratificación anual de
2.500 pesetas. Profesoras : De Labo
res, doña Jesusa  Iriondo O y arzáb a l ; 
Corte, doña^ Isabel Esnoz Aguirreza- 
bala ; Cocina, doña Eloísa Sayés
te, y Música, doña Pilar Martín Gó
mez de Cedrón, cada una con el suel
do o gratificación anual de 3.500 pe
setas. Para  gastos de sostenimiento 
y material, 4.50o pesetas. Total, pe
setas 21.000.,

Para la Escuela del H ogar de So-ria, categoría a) Directoria, doña Ma-
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ría del Carmen Merino Núñez, Maes
tra propietaria 'de la Escuela Nacio
nal de Reniebla (Soria), con la do
tación anual que le corresponda con 
cargo al primer escalafón del M agis
terio, y gra t if icac ión 'ánu a l  de 2.500 
pesetas. Profesoras : De Labores, do
ña Fulgencia Aráiz Simón ; Corte, 
doña María González Garcíq ; Cocina 
doña Consuelo Medina Gómez, y Mú
sica, doña Felicitas Plaza González, 
cada una con el sueldo o gratif ica
ción anual de 3.500 pesetas. Para 
-gastos de sostenimiento y material, 
4.500 ptas. Total, 21.000 ptas.

Para la Escuela del Hogar de Vito
ria, categoría c) : Directora, doña M a
ría Antonia Zu.márraga Aragón, Maes
tra, propietaria de la Escuela Nacional 
de G am arra  (Alava), con la dotación 
anual que le corresponda con cargo 
al primer escalafón del 'Magisterio y 
gratificación anual de 2.500 pesetas. 
Profesoras : De Labores, doña Mer
cedes Zum árraga  Aragón ; Corte, doña 
Em ilia  Pérez Nanclares ; Cocina, doña 
M a n u e la . G u ilm aín . Laspiur, y Músi
ca, doña Felicitas Giménez García , 
cada una con el sueldo o gratificación 
anual de 3.500 pesetas. Para  gastos 
de sostenimiento y material, 4.500 pe
setas. Total, 21.000 pesetas.

Todos estos nombramientos se en
tienden otorgados, a efectos econó
micos, con la antigüedad de primero 
de.enero del corriente año, ya que las 
interesadas vienen prestando el ser
vicio con anterioridad a la menciona
da fecha ; y por lo que se refiere a 
las Profesoras -especiales sev concreta
rá én  la certificación de toma de po
sesión si optan percibir la remunera
ción en el concepto de sueldo o en 
el de gratificación.

5.0 Con cargo al capítulo tercero, 
artculo cuarto, grupo quinto, concep
to sexto del vigente Presupuesto se 
satisfarán las partidas reseñadas, y 
que son las siguientes : s

Categoría b) :
Escuela del H ogar del Instituto de 

L a  Coruña : Por personal, 20.000 pe
setas, y para gastos de sostenimiento 
y material, 5.000 pesetas. T 'Tal, pe
setas 25.000.
" Idem de L a  L ag una  : Idem ídem,
25.000 pesetas.

Idem de Sa n ta n d e r : Idem ídem,
25.000 pesetas.

Idem de O rense : Idem ídem, pese
tas 2*5.000.

Categoría c ) : -
Idem de A lm e r ía : P a ra  personal, 

16.500 pesetas, y para sostenimiento 
y material, 4.500 pesetas, o sean pe
setas 21.000.

. Idem de Palencia : Idem id, pese
tas 21.000.

Idem de Figueras : Idem id., pe
setas 21.000. ’

Escuela del Hogar del Instituto de 
Guadala jara  : Para personal, 16.500
pesetas, y para sostenimiento y mate
rial, 4.500, o sean 21.000 pesetas.

Idem de San Sebastián : Idem ídem,
21.000 pesetas..

Idem de S o r ia :  Idem id., 21.000 pe
setas.

Idem de Vitoria : Idem id., 21.000 
pesetas.

Total general, 247.000 pesetas.
6.° L a s  plazas de Directora de las 

Escuelas del H ogar de los Institutos 
de Orense, Guadala jara , San Sebas
tián y Vitoria figuran creadas por la 
Orden ministerial de 4 de abril de 
1944. L a  de Figueras, por la de 12 
del pasado marzo, y la de Soria sus
tituye a la de Montserrat (Barcelo
na), que figura en la Orden ministe
rial del mencionado 12 del pasado 
marzo, ya que la referida de Mont
serrat se creó por la Orden de 10 de 
agosto de 1942 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 25 de septiembre).

Lo digo a V V . I I .  para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V V .  ÉL muchos 
años.

Madrid, 28 de abril de 1945.

I B A N E Z  M A R T I N

limos. Sres. Directores generales de
Enseñanza Media y  Enseñanza Pri
maria.

O R D E N  de 5 de m ayo de 1945 por 
la que se resuelve el expediente g u 
bernativo seguido a instancia del 
Catedrático num erario de Institutos 
N acionales de Enseñanza M edia don 
H ilario D ucay H idalgo.

limo. Sr. : En el expediente guber
nativo seguido a don Hilario Ducay 
. H-dalgo, Catedrático nu m etano de 
Len gua Francesa del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Lérida, 
adscrito provisionalmente a la Escue
la Central de Idiomas de Madrid, y 
promovido a instancia deil interesado, 
solicitando el levantamiento de la san
ción decretada por Orden de 6 de no
viembre de 1942, que le- declaraba in- 
curso en. el artículo 171 de la Ley de 
9 de septiembre de 1857,

Este Ministerio ‘ ha resuelto se im
ponga como saYición al 6eñor Ducay 
Hidalgo la pérdida del cincuenta por 
ciento de los haberes que no ha per
cibido y el reintegro a la cátedra de 
que es -tituflar, procediendo al archivo 
de este expediente.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de IQ45.

I B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media..

O R D E N  de 7 de mayo de 1945 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de «F ilosofía», 
vacante en el Instituto N acional de 
Enseñanza M edia de G ranada  «Pa 
dre Suárez».

limo. Sr.^: Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Padre 
Suárez», de Granada, la cátedra dé 
«Filosofía)), -

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concursó l e  tras
lado, primero de los turnos que es
tablece el Decreto de 19 de febrero 
de 1942, entre Catedráticos numera
rios de la disciplina citada.

Dicho concurso se regulafá  pór los 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembré de 1940 y 
los aspirantes, para ser admitidos al 
concursó, se atendrán a da convoca
toria que publicará esa Dirección 
General.

Lo  digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1945.

I B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

O R D E N  de 7 de m ayo de 1945 por 
la que se anuncia a  concurso de 
traslado la cátedra de «L atín » , va
cante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza M edia «M enéndez y P e - 
layo», de Barcelona.

Timo. ,Sr. : Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Me
néndez y Pelayo», de Barcelona, la 
cátedra de «Latín»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada 
parai.su provisión a  concurso dé tras
lado, primero de los turnos que esta
blece el Decreto de 19 de febrero de 
1.942, entre Catedráticos numerarios 
d e ' la  disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados de1 artículo tercero del p e -  
creto de 5 de septiembre „de 1040 y 
íos aspirantes, rpara ser^ admitidos al 
concurso, se atendrán a la convoca
toria que publicará esa Dirección G e 
neral. ■

Lo • digo a V . I. para su conoci
miento y efectos. ♦

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1945.

I B A S E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.
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O R D E N  de 7 de mayo de 1945 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de «L e n g u a  
Griega», vacante en el Instituto N a
cional de Enseñanza Media  «Me
néndez y P elayo», de Barcelona .

Timo. Sr. : Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Me- 
néndez y Pelayo», dé 'Barcelona, la 
cátedra "de «Lengua Griega»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada pa
ra su provisión a concurso de tras
lado, primero de los turnos que esta
blece el Decreto de 19 de febrero ,de 
1942, entre Catedráticos numerarios 
de la disciplina citada.

Dicho concurso se, regulará por los 
apartados deh artículo tercero del De
creto de 5 de sept’embre de 1940, y 
los aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, «e atendrán a la convocato
ria que publicará esa Dirección Ge
neral.

Lo  digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años: 
Mádrid, 7 de mayo de 1945.

I B A S E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de E nse
ñanza Media.

t

O R D E N E S  de 7 de mayo de 1945 por 
las que se m anda cumplir las sen
tencias recaídas en los recursos 
contencioso - administrativos inter
puestos por doña Adela Santana  
E n r íquez y doña Carmen B ola ños 
Saavedra, doña Ju l ia  Martínez Fer
nández, doña Consuelo Redondas  
Rubal,  doña Concepción  Salcedo  
Castro y doña Angelina García  
M iguel .

limo. Sr. : EEn el ,recurso conten- 
cioso-administrativo número 14.2O8 
"interpuesto por doña Adela Santana 
Enríquez y doña Carmen Bolaños 
Saaved ra  contra Ordon.de oste De
partamento de 22 de agosto d e '1934; 
sobre provisión de escuelas de Las  
Palm as, la Sa la  Tercera del Tribu
nal Supre*mo, en 2 de marzo del año 
actual, dictó la siguiente sentencia : 

« F a llam o s :  Que debemos absolver 
y  absolvemos a la  Administración 
General del Estad o  de la demanda 

' interpuesta por la representación de 
doña Adela Santana Enríquez y doña 
Carmen Bolaños Saavedra  contra 
Orden del Ministeri.o de Instrucción 
Pública y Bellas Artes (hoy de E d u 
cación Nacional) de 22 de agosto 
de 1934, que declaramos firme y sub
sistente.» , >

Por io que este Ministerio ha re

suelto que la anterior sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

L o  digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V  I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo ¿e 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de E n se
ñanza Prim aria .

limo. S r . : En  el recurso cont^n- 
cioso-administrativo -número 14.393 
interpuesto por doña Ju l ia  Martínez 
Fernández contra ’ Orden del enton
ces Ministerio de Instrucción P ú 
blica y Bellas Al tes, de fecha 28 de 
septiembre» de 1934, relerente a nom
bramiento de ¡Maestra en concurso 
de traslado, la bala 1 c ícera del t r i 
bunal Supremo, en 16 de marzo 
de 1943, dictó-la siguiente sentencia: 

((Fallamos.: Que debemos revocar 
y revocamos la Ordon del Ministe
rio de Instrucción Pública, hoy de 
Educación Nacional, publicada en la 
«Gaceta de Madrid» de 30 de sep
tiembre dé 1934, por la que se* ¿Íes- 
estimó la reclamación de doña J u 
lia Martínez Fernández contra la de
signación do doña M aría Fernández 
para la escuela de Falencia— Allen
de del R ío— , objeto del recurso, y 
en su lugar declaramos el mojor de
recho ¿e  la demandante, señora M ar
tínez, a peupar dicha plaza, para  la 
cual debé ser nombrada por la Ad
ministración.»

Por lo que c»ste Ministerio ha re
suelto que la anterior sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

,Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y  efectos. • -

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1945.

I B A S E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Prim aria.

/

limo. S r , : En el recurso coñten- 
cioso-administrátivo número 1 4 . 3 1 0  
interpuesto por doña Consuelo R e 
dondas Rubal contra Orden del en
tonces Ministerio de Instrucción P ú7 
blica y Bellas Artes de fecha 1 0  de 
septiembre dé 1934, referente a pro
visión de escuela  nacional de niñas 
de San Sebastián de los R eyes (M a
drid), la Sa la  Tercera  del Tribunal 
Supremo, en 14 de marzo, de 1945, 
dictó la siguiente sentencia: 

((Fallamos: - Que debemos revocar

y revocamos la  Orden del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes (hoy de Educación Nacional) 'de 
fecha 10 de septiembre de 1934 y su 
continuación publicada en la «G a
ceta» del 18 del mismo mes, e*n cuan
to por ella fué nombrada para la 
escuela unitaria de San Sebastián 
de los Reyes (Madrid) la . concur-* 
san te doña María Aracoli Moneo y  
Mantilla, y en su lugar declaramos 
el preferente derecho de doña Con
suelo Redondas Rubal para desem
peñar dicha escuela, que se le debió 
adjudicar al resolver el concurso ge
neral de traslado convocado eja 29 de 
junio j e  1934.» .

Por lo que este Ministerio ha re
suelto que la anterior sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

Lo  digo a V. I. para su conoci
miento. y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1945.

I B A N E Z  M A R T Í N

limo. Sr. Director general de E n 
señanza Prim aria.

limo. S r ; : E n  el recurso conten- 
cioso-administrativo número 14*403 
interpuesto por doña Concepción S a l
cedo Castro sobre revocación o sub
sistencia de resolución del entonces 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, pu lj icada en la «Ga
cela  de Madrid», referente a provi
sión de la escuela unitaria do niñas 
número 8 de G ranada, la Sa la  T e r 
cera del Tribunal Supremo, en 8 de 
enero do 1945, dictó la siguiente sen
tencia :

((Fallamos: Que desestimando la 
excepción de iqcompotencia de ju r is 
dicción alegada como perentoria' pór 
él Fiscal, debemos revocar y revoca
mos la Orden del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes pu
blicada en la'» «Gaceta de Madrid» 
de 29 de septiembre de 1934, én cuan
to por la m isma se desestimó la pe
tición formulada por doña Concep
ción Salcedo para que le fuera adju
dicada la escuela número 8 de Gra. 
nada que tenía solicitada, y en :*u 
higar declaramos que por ostentar 
la recurren* e prefere»nte derecho pro
cede dejar sin efecto el nombra
miento de doña Sóf(a Piriz. Diego 
para servir dicha escuda, que deberá 
ser adjudicada por él Ministerio a U 
citada d o ñ a *  Concepción Salcedo 
Castro.»  ' . •

Por* lo que este Ministerio ha re
suelto que la anterior sentencia se 
cumpla en sus propios términos.
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  L o  que comunico a V . I. para su 
fconocimiento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . 1. muchos años. 
M adrid, 7 do m ayo de 1945.

• IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de E n se
ñanza Prim aria .

lim o. S r . : En el recurso conten- 
cioso-adm inistrativo número 14.406 
interpuesto por doña Angelina G ar
cía M iguel contra Ordeh del enton
ces' M inisterio de instrucción Públi
ca y Bellas A rtes de fecha 3 dé oc
tubre de 1934, la Sala  Tercera del 
T ribunal ¡Supremo dictó, en 22 de 
m arzo de 1945, la siguiente sen
tencia : • ,

((Pallam os: Que debemos revocar 
y  revocam os, declarándola nula y sin 
ningún valor ni efecto, la Orden del 
M inisterio de Instrucción Pública y 
B ellas Artes inserta en la ((Gaceta 
de M adrid» d e l- día 3 do octubre 
de 1934, objeto del recurso, por la  
que se nombró para la escuela de 
Peñaranda de Bracam onte, de la pro
vincia de Salam anca, a doña Leonor 
Ruipérez C ristóbal, y en su lugar 
m antenem os como firm e y subsis
tente el nom bram iento hecho para la 
m encionada escuela a, favor de la de
m andante doña Angelina G arcía  M i
guel por la Orden publicada en o \ alu
dido periódico oficial, correspondien
te al 29 de septiem bre del propio 
año.»

;P o r  lo que este M inisterio ha re
suelto que la anterior sentencia se 
cum pla en sus propios térm inos.

L o  que com unico a  V . I. para su 
conocim iento y dem ás efectos. ,

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 7 . de m ayo de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S r  D irector general de E n se 
ñanza P rim aria

O R D E N  de 8 de m ayo d e  1945 por 
la  que se nom bra Catedrático N um e
rario de «Solfeo» del Conservatorio  
de M álaga, en virtud d e concurso  
a doña Andrea   R odríguez E scri
bano.

lim o. Sr. : Visto d  expediente ins
truido para proveer por concurso una 
Cátedra de «Solfep»,* vacante en el 
Conservatorio de Mús|ca, y. D eclam a
ción de. jVÍálaga, convocado $or O r
den m inisterial de 4 de agosto de

Oído el dictamen del Consejo Na
cional de Educación,

Este Ministerio ha acordado nom-, 
brar, en virtud de dicho concurso. 
Catedrático Numerario de ((Solfeo» 
del Conservatorio de M álaga a doña 
Andrea Rodríguez Escribano, con el 
haber anual de 7.200 pesetas y demás 
ventajas que la Ley concede a los de 
su clase.

Lo digo a V . I; para su conocimien
to y efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 8 de mayo de 1945.

• I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 11  de mayo de 1945 por 
la que se anuncia la cátedra de 
« G ram ática general y Crítica litera
ria» en la  Facu ltad de F ilosofía  y 
L etras de la U niversidad de M adrid  
a oposición para su provisión en pro
piedad.

lim o. Sr. : Vacante la cátedra de 
((Gramática • general y Crítica litera
ria» en la Facultad de Filosofía y L e 
tras de la U niversidad de M adrid, 

Este M inisterio ha resuelto anun
c ia r  la mencionada disciplina, para su 
provisión en propiedad, -al- turno d£ 

'oposición. ]
Los aspirantes, para ser admitidofc 

a la m ism a,' justificarán las condi
ciones qué se exigen en el anuncio- 
convocatoria, que se regirá, como los 
ejercicios, por las prescripciones esta
blecidas en la Ley de 29 de julio de 
1943 y Reglam ento de 25 de junio de 
19 3 1, en cuanto no esté afectado por 
aquélla.

Lo digo a  V. I. para Su conoci
miento y demás efectos!

Dios guardé a V. I. muchos Años. 
M adrid, 1 1  de m ayo de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo*. Sr. Director general de Ense
ñanza U niversitaria .

O R D E N  de 12  de m ayo de 1 945 por 
la que se nom bra D irector del In s
tituto N a cional de Enseñanza M e
dia de  Tarragona a don Enrique  
Bancora Sánchez.

' lim o. Sr. : Cum plido el trámite es
tablecido en la Orden de. 2 dé julio 
de 1942,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar Director del . Instituto N a
cional de Enseñanza Media de T a- «¡áspe» i  4Sft gorújUje Bancora

chez, con la  remuneración señalada 
en el capítulo primero, artículo se
gundo, grupo tercero, concepto único, 
subconcepto cuarto, del Presupuesto 
de gastos de este Departamento m i
nisterial.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 12 de mayo de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general d£ Ense
ñanza Media.

O R D E N  de 12 de m ayo de 1945 por 
la que se designa el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios para pro
veer plazas de adjuntos tem porales 
de «L en gu a  L atina» de Institutos 
N a cionales de Enseñanza M edia .

lim o. Sr. : Anunciadas plazas de 
Profesores adjuntos a cátedras de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Me
dia para ser provistas mediante la  
práctica de unos ejerciciosv, de acuer
do con ¡lo' que determina la Orden de 
25 de enero último,

Este M inisterio lia resuelto nom 
brar el siguiente Tribunal de «Lengua 
Latina» que habrá de juzgarlos y cu
yo Presidente hará la convocatoria 
para la celebración de las pruebas a 
partir del día* 20 de junio <íel año en 
curso, procurando que los ejercicios 
no se celebren paralelamente a los de 
las oposiciones a cátedras.

Presidente : lim o, señor don Arturo 
M agariños García, Catedrático del 
Instituto ((Ramiro de M aeztu», de Ma
drid, y del Consejo Superior de ín . 
vostigaciones .C ientíficas.

Suplente: lim o, señor don E usta
quio Echauri M artínez, del Consejo 
.Superior de Investigaciones Científi
cas.

V o ca le s : Don Benjam ín T em pra
no Tem prano, Catedrático ele! Insti
tuto «Goya», de Zaragoza ; don Lu is 
G arcía  y García* del «Zorrilla», de 
Valladolid ; don 'Jo sé  Estefanía M ar
tín, del «Núñez de Arce», de V alla- 
d o lid ; don Andrés R am iro . Aparicio, 
del de Avila- .

Suplentes.: Don Atanasio Sinués
Ruiz, del ((Montserrat», de Barcelo
na ; don Cipriano Rodríguez AViicéto, 
del de Sa n ta n d e r; don Antonio Lie- 
rena Rodríguez, del de A lican te ; 
don . José  Romero. Pinto, del de 
H uelva.

L o  digo a V . I. para su conoci
miento y efeétos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
'Madrid, 12 de m ayo de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de En
señanza
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O RD EN  de 12 de mayo de 1945 por 

la que se nombra el Tribunal que 

ha de juzgar las oposiciones a cá
tedras, turno libre, de «Latín», de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 

Media.

limo. Sr. : Convocadas oposiciones, 
turno libre, para proveer cátedras de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
M ediador Oráen de 25 dé enero del 
año actual,

Este Ministerio ha resuelto* nom
brar el Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas de la disciplina de ((La
tín)).

Presidente: Ilustrísimo señor don 
Pascual iGalindo Romeo, Catedráti
co de la Universidad de Madrid, y 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas.

Suplente: Ilustrísimo señor don Vi
cente García de Diego, Catedrático 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media ((Cardenal Cisneros», de Ma
drid, y Académico de 3a Real Aca
demia . Española.

V ocales: Don Bernardo Alemany 
Selfa, Catedrático de la Universidad 

•de.M adrid ; don Félix Lasheras Ber- 
nal, ídem del Instituto «Milá y Fon- 
tanals», de-Barcelona ; don José Ma
ría Casas Horns, ídem del de Sevi
lla «San Isidoro» ; don Joaquín G ar
cía Alvarez, ídem del de El^Ferrol del 
Caudillo.

Suplentes: Don Mariano Basols
Cfiment, ■ Catedrático de la Umiervsi- 
dad* de Barcelona; don Juan Alvarez 
D elgado,' ídem del Instituto de San
ta Cruz de T enerife ; don Gerardo 
Rodríguez Salcedo, ídem dél de ((Juan 
’déil Enzina», de I^eón ; don Vidal 
Hernández Vista, ídem del de «Jove- 
llanos», de Gijón.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I.. muchos años. 

Madrid, 12 de mayo de 1945.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S
O R D EN  de 30 de abril de 1945 por 

la que se resuelve sea cumplida en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo en el pleito 
contencioso-administrativo interpuesto por 
don José Pérez Guzmán sobre 
imposición de servidumbre forzosa de 
acueducto en Santa Ursula (Santa 
Cruz de Tenerife).

limo. Sr. : En el pleito contencioso- 
administrativo número 12.942, inter
puesto por don José Pérez Guzmán, 
contra Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 27 de marzo de 1933, so
bre imposición de servidumbre forzo
sa de acueducto, sobre varias fincas 
enclavadas en el término municipal de 
Santa Ursula, provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, la Sala Tercera del T ri

bunal Supremo de Justicia ha dictado 
con fecha 20 de marzo de 1945  ̂la sen
tencia cuya parte dispositiva dice así 

«Fallamos : Que debemos absolver 
y absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de la demanda inter
puesta por don José Pérez Guzmán 
contra la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas, fecha 27 de marzo 
de 1933, impugnada en el presente 
pleito, y que declaramos firme y sub
sistente», y

Este'Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en la Ley de 5 de abril 
de 1904, ha resuelto ^ea cumplido di
cho fallo en sus propios términos. •

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1945*

PEÑ A B O E U F

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

O RD EN  de 12 de mayo de 1945 por 

la que se modifican los salarios asig

nados a los Maquinistas por la R e
glamentación Nacional del Trabajo 

en las Minas de Plom o .

limo S r . : La importancia de las 
funciones que la Reglamentación 
Nacional ,del Trabajo en las Minas 
de Plomo, aprobada, por Orden de 
16 de julio de 1942, encomienda a los 
Maquinistas, exige de éstos una res
ponsabilidad y atención especialír 
simas,, por depender de ésta «a vida 
de los trabajadores y la seguridad 
del material que transportan las má
quinas do extracción de contra pozo. 
Lo mismo puede decirse, en su pro
porción, de los Encargados del fun
cionamiento y cuidado de las má
quinas eléctricas de arrastre.
... E s  de justicia que la mayor res
ponsabilidad y atención encuentren 
su compensación en un aumento de 
retribución. que -premie en parte ese 
desgaste espiritual y físico del Ma
quinista.

Por ello, v

Este Ministerio ha tenido a bien 
modificar los salarios asignados a 
los Maquinistas por la Reglam en
tación Nácional d«i Trabajo e» las

Minas de Plomo, aprobada por Or
den de 16 de julio de 1942, en la 
siguiente form a; Zona I .a, Maqui
n istas: 12 pesetas diarias. Zona 3.a, 
M aquinistas: 9,25 pesetas diarias.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

.Madrid, 12 de mayo de 1945.

G IR O N  D E ‘ V E L A SC O

limo. Sr. Director general de T ra
bajo.

O RDEN  de 5 de mayo de 1945 por la 
que se dispone se inscriba en e l  R e
gistro Oficial de Cooperativas a la 
que se menciona.

limo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Agrícola Ganadera 
de-Mondeja (Vizcaya), y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
.Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto, en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 4942 y el Regla
mento para su aplicación de 11 de 
nov:embre de 1943- 

Dios guarde a V. .1. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1945.—- 

P. D., Carlos Pinilla.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
- nisterio.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B E R N A C IO N

Subsecretaría

H aciendo público los asuntos som etidos 
a la aprobación de la Comisión 

Central de Sanidad Local en la 

s e sión celebrada el día, 16 de mayo 
de 1945.

En sesión celebrada ¡por la Com i
sión Central de Sanidad Local el día 
16 de m ayo de J945, para estudio de 
los asuntos som etidos a su aproba
ción, conform e a lo dispuesto en el 
artículo 1 1S de la Ley M unicipal vi
gente de 3 1 de octubre de 1935 y se
gundo del Decreto de 4 de julio de 
1 <>38, ha conoéido de los sigu ien tes: 

i.°  Cádiz (capital). — Proyecto de 
alineación v ensanche de las aveni
das de Ana de Y iy a  y Cayetano del 
Toro. Se acordó su aprobación, sugL 
riendo al A yuntam iento que la an
chura de la calle sea de treinta metros 
en lugar de veinticuatro, y som etién
dose también a su consideración la 
posibilidad de d e jar antejard ines de 
seis m etros de anchura ante las ca
sas.

2.0 Granada (Montefrío). — Orde
nanzas de Poliq 'a U rbana y R ural. 
Se  acordó su aprobación con las mo
dificaciones de los apartados c) y h) 
del artículo 66 que se le indican.

3 .0 Lérida  (capital). —  U rbaniza
ción del cruce d e . la ram bla de A ra
gón y avenida de C a ta lu ñ a .. S e  acor
dó aprobarlo para suprim ir el estran- 
gulam iento producido por las c asas  
de la esquin a de la calle  de V íctor 
Pradera, dejando para m ás adelante 
el estudio de la prolongación de la 
ram bla de Aragón.

4.0 O viedo  (M ieres).— Modificación 
de las Ordenanzas. Fué aprobada.

5 .0 Oviedo  (capital).— Nuevo plano 
de urbanización de la ciudad. Se acor
dó su aprobación con las ‘modificacio
nes indicadas por la Dirección Gene
ra l de Sanidad respecto al colector 
del alcantarillado, y  a excepción, a 
propuesta de la  de Arquitectura, de 
la ronda Noroeste y calle D-q, que 
debe ser ensanchada a veinticinco me
tros. ,

6.° Sevilla (capital),— Proyecto de
nominado «Depósito de Cabecera pa
ra el nuevo abastecimiento de aguas. 
Quedó aprobado*

7.0 Soria (capital). •— Urbanización 
del llamado Cam po del Ferial y tra
seras de la Diputación Provincial. 
Quedó aprobado con las modificacio
nes señaladas por la Dirección Gene
ral de Arquitectura en su informe 
de 21 de noviembre de 1944, que opor
tunamente le fué transcrito, a las que 
ha prestado su conformidad él Ayun
tamiento.

S.° Valladolid (capital). — Reform a 
de las Ordenanzas M unicipales. S e ' 
acordó aprobarlas con la condición de 
que ila composición de las viviendas 
y la distribución de sus dormitorios 
ha de estar en arm onía con el nú
mero y sexo de los ocupantes, y con 
las modificaciones de! párrafo segun
do del artículo 37 y las redacciones 
del 4.5 y párrafo final del 135 que se 
le indican al Ayuntamiento.

9.0 Zaragoza  (capital). — Proyecto 
de colector de desagüe de la fábrica 
((Acumulador Tudor». Se acordó de
volverlo al Ayuntam iento p o r’ no ha
berse introducido en el mismo las m o
dificaciones prescritas en el acuerdo 
de 12 de febrero de 1944.

Lo que se hace público .para cono
cimiento de las Corporaciones intere
sadas y demás* efectos.

M adrid, 18 de mayo de 1945.— El 
Subsecretario de la Gobernación, 
P. Fernández V alladares.

 Dirección General de Correos y  
Telecomunicación. —  (Correos — Sección 
 cuantía (Red Postal).— Negociado de  Centros y Enlaces)

 Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, e n  
automóvil, entre las oficinas del R am o  
de Tam am es de la Sierra y 
Mogarraz.

Debiendo procedersc a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo, en autom óvil, entre 
las oficinas del- R am o de Tam am es de 
la Sierra  y M ogarraz, en el tipo de 
ocho mil pesetas anuales y con arre
glo! a las dem ás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pl.iégo se hallará 
de m anifiesto en la Administración 
Principal de Salam anca y E stafeta  de 
Tam am es hasta  ' el día 18  de junio 
próxim o, y queda apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 23 de dicho mes, 
a' las once horas, en repetida Adm i
nistración Principal..

Madrid, 16 de m ayo de 1945-— El 
Director general, P. A., el Secretario 
general, M . González.

M odelo de proposición

Don F . de T ., natural de ........ , ve
cino de ....... . se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de‘ .......
a .......  y viceversa, por el precio de
  (en letra) pesetas .. .. ..  (en letra)
céntimos, con arreglo a las condicio
nes del pliego aprobada por el G o
bierno? Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita 
haber depositado err la fianza de 
mil seiscientas pesetas. y

(Fecha y firm a del interesado.)

S28-A. C .

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en  
autom óvil, entre las oficinas del Ram o  
de A lm odóvar del R ío y su estación  
férrea .

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo, en autom óvil, entre 
las oficinas del Ram o de Alm odóvar 
del R ío y su estación férrea, en el tipo 
de dos mil ciento ochenta y cuatro 
pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de m ani
fiesto en la Adm inistración Principal 
de Correos de Córdoba hasta el día 18 
de junio de 1945, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 23 dél m is
mo mes, a las once horas, en dicha 
Adm inistración Principal de.C órdoba.

Madrid, 16 de m ayo de 1945.— El 
D irector general, P. A., el Secretario 
genera1, M. González.

M odelo de proposición

Don F . de T ., natural de ..i . .. ,  ve
cino de .. . . . . .  se obliga a desem peñar
la conducción diaria'del correo d e ’........
a .......  y viceversa, por el precio de
  (en letra), pesetas ......... (en letra)
céntimos, con arreglo a las condicio
nes del .pliego, aprobado pór el G o
bierno. Y  para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita
haber depositado en .......  la fianza
de 436,80 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.)

S27-A. C.
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Dirección General de Sanidad

D isp o n ien d o  se conceda un n u evo  pla
zo para  p resen ta c ió n  de in sta n c ia s  
p ara  tom ar p arte  en las o p o sicion es  
con vo cadas por O rd en  de  9 de fe
brero de 1945 a p lazas de P ra c t i
cantes de A sisten cia  P ública  D o m i
cilia ria  en m u n ic ip io s  de 8.000 ó 
m ás h a b ita n tes.

Por O rdenes m ihister ia les  de 8 de 
noviembre, de 1943 y  22 de diciem 
bre de 1944, se dispuso - que por esta  
Dirección G enera l se convocara  opo
sic ión para proveer,  en [propiedad, 
p lazas  de Pra c t ica n te s  de A s istenc ia  
Pú blica  . D o m ici l ia r ia ,  correspondien
tes a municip ios de 8.000 ó m ás  h a 
b itantes,  y en cum plim iento de e s 
tas  d isposic iones fué convocada  la 
referida oposición por Orden de este 
D ep artam en to ,  de fecha 9 de febrero 
último ' ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del .2^5), podiendo concu
rr ir  a. la m ism a los P rac t icantes  que 
en Ja fecha de 8 de noviem bre de 
1943 l levaran seis -meses, com o m íni
mo, desem peñando las c itadas pla
zas  con carácter  interino, a s í  como 
aquellos  otros que en la fecha de pu- . 
blicación de la convo ate ‘ c a l u d i d a 1 
desem peñaran  en propiedad cua lqu ier  , 
plaza  en la plantil la  del Cuerpo ,  ter- : 
m inando  el plazo de adm isión de ins- 
t a n d a s  el día . 1 7  do abril del co
rriente año.

E l C Jon se j í ’ Genera l de C o leg io s  
Oficiales  'de Pract icantes  ha dirigido 
a esta Centro,  solic itando un nuevo 
plazo para admisión de instancias ,  y 
as im ism o ,  que por única vez, los opo
sitores  aprobados,  sea cual fuere la 
puntuación obtenida, se les conceda 
preferencia  para  ocupar la plaza que  , 
ac tu a lm ente  desem peñan con carác- j 
ter interino, exponiendo como funda- ¡ 
m entó  que gran núm ero de estos fun-| 
c ionarios  llevan al frente de la p laza j 
varios  años,  sin interrupción, habien
do creado, por tanto una situación 
de hecho muy digna de tenerse en 
cuenta,  por lo que e! traslado a otra 
localidad les oca s ion a ra *  g ra v e  tras
torno y da ría  lu g ar  a que m u ch as  de 

• las plazas a n un ciad as  quedaran  de
s iertas  con todos los inconvenientes  
que esto  l leva consigo v con el con
s igu iente  detrimento <F los servicios.

P o r  otra p a rte ,  se han dir ig ido  a 
este D e p a rta m e n t  cnrnun’ t'ariones de 
d istintas  J e fa t u r a s  provinraV es  de S a 
nidad en, relación con las capitales  
donde han de verif icarse  lo e jerc ic ios  
de oposic ión, as í  como diferentes re
c la m a c io n e s  contra el anuncio  de al
g u n a s  plazas com prendidas  en 1a con
vocator ia .

E s t im a n d o  atendibles  e s ta s  peticio
nes,. y  u n a  vez estu d iad as  last recla
m a c io n e s  fo rm u la d a s ,

E s t a  Dirección G enera l ha tenido 
a bien d i s p o n e r :

1.0 S *  concede un nue\o plazo pa
ca presentación de instanc ias ,  solici
tando tom ar  parte las oposiciones 

i con vo cad as  por Orden de 9 c 1 febre- 
I ro últ imo ( B O L E T I N  O F I C I A L  
1 D E L  E S T A D O  del 25) para  provis ión 
| de plazas de P rac t icantes  de Asisten- 
¡ cia  Pública D om iciliar ia  en munici

pios de 8.000 ó m á s  hab itantes,  cuyo 
plazo finalizará el día 10 de junio p r ó 
ximo.

2.0» L o s  e jercic ios de oposición se 
verificarán en las J e fa t u r a s  provin
ciales d e - J a n i d a d  correspondientes  a 
las  cap ita les  de Ds D istr itos  univer
s ita r ios  a qu e  pertenezca la residen
cia  de los asp irantes ,  con las excep
ciones que a continuación se e xp re
san :

L o s  residentes en la provincia  de 
Cádiz  actuarán  en lá J e fa t u r a  de S a 
nidad de la c itada provincia.

L o s  que residan en la provincia de 
O viedo  verificarán l o s ' e jerc ic ios  en 
la J e f a t u r a '  provincia l  de S a n idad  d e 1 
O viedo. i

L o s  opositores  residentes en las  is 
las Canarias^ ac tu arán  en S a n ta  C ru z  
de T ener i fe ,  constituyéndose,  por tan
to, los T r ib u n á lc  en las poblaciones 
s ig u ie n te s :  B arce lon a ,  C ád iz ,  C oru- 
ña ( L a ) ,  G ra n a d a ,  /Madrid, M urc ia ,  
O viedo, S a la m a n c a ,  S a n ta  C r u z  de 
T ener i fe ,  Sev i l la ,  V a len c ia ,  Vallado-' :  
lid y .Z a ra g o z a ,  dando comienzo los 
ejercicios  el din 20 del próxim o mes 
de junio, a c u y o 'e fe c t o  serán des ig 
nados  oportunam ente  los T r ib u n a le s  ¡ 
por esta Dirección G en era l .  !

3 !0 E n  la ad jud icación  dp p lazas ¡ 
tendrán derecho de preferencia  los ¡ 
opositores  que  soliciten la que desem . ! 
peñen con carácter  interino, r ig iendo  
el núm ero obtenido por la cali ficación ¡ 
en los ejercicios  de oposición, en los  , 
dem ás casos.

4 .0 Q ueda anulado el anuncio  de 
las p lazas  com prend id as  en la s igu ien- ¡ 
te relación : I

. Pl.A7.AS DE PRIMfiRA CATEGORIA  ̂ j

A lic a n te .— Villen'a (una de las  dos p ía .  : 
zas anunciadas).

B a d a jo z .— Jere z  de los C aballeros.  
B a rc e lo n a .— Sabadell  (dos de las c u a 

tro plazas anuYiciadas).
C e u ta .— C e u ta  (una de las doá plazas).  
C ó rd o b a .— B a e n a  (una de las dos pía- j 

zas anunciadas).  ¡
Bélm ez (ídem id.). |
Pr iego  de Córdoba. ,
V i l la n u e va  de C órdoba (una de las 

tres plazas anunciadas).  1
C o ru ñ a  ( L a ) .— Puentedeum e.
J a é n .— Ouesada.
M á la g a — Alora (una de las dos plazas 

anunciadas).
O v ie d o .— Cudillero  (una de las dos pla„  1 

zas anunciadas). - *

Po n teved  ra . — T  ú v . -
S e v i l l a .— D os H e rm a n a s  (una de las 

tres plazas anunciadas).
V a lla do lid .— U n a  de lasf cuatro plazas 

anunciadas).

P l a z a s  d e  s e g u n d a  c a t e g o r í a  
•

A lica n te .— E lda  (dos plazas).
B a d a jo z .—G i a n j a  de T o rreherm osa .  
C iu d a d  R e a l.— So^ucllam os.
C o ru ñ a  ( L a ) .— S a d a .
J a é n .- — Porcu n a  (una de las dos p lazas 

anunciadas).  .
L o g ro ñ o .— A lfaro  (dos plazas). *' 
P o n te v ed ra .— Cotovad (una de la s  tres 

plazas anunciadas).
Covelo .
N igrán .  

V alen cia .— Pa terna.
. 5 .0 Se  rectifica el anuncio de las si
guientes plazas :
( ' á d i z ^ O lv cra .— F ig u r a  anunciad a  co

mo ^ t a z a  de tercera categor ía  y  es 
de segunda .

O re n se .— V i a n a .— F ig u r a  como de se
gu n d a  y es de primera.
6.°  Quedan incorporadas a la con

vocatoria las s iguientes plazas :

. P l a z a s  d e  p r i m e r a * c a t e g o r í a  

A lica n te  (Distr ito  Isla  de T a b arca) .  
C á d iz .— S a n lú c a r  de B a rra m e d a .  
G u ip ú z co a .— San Sebast ián  (Distrito  

Alza.
M á la g a — M arbella .  *

R o n d a . '
Vélez 'M álaga.

P a te n c ia .— P  alencia.
S e v il la .— Estepa.

P l a z a s  d e  s e &u n d a  c a t e g o r í a

C a ste lló n .— Benicarló.  
G uipúzcoa.-^-A zcoitia .

M adrid ,  1 1  de m ay o  de IQ45.— E l  D i
rector genera l ,  Jo sé  A . Pa lan ca .

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA

Tribunal de Oposiciones al Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura

C o n vo ca n d o  para la p ráctica  d e l  se
g u n d o  e jerc ic io  a los opo sito res a p ro 
bados en el p rim ero  de d ich a s op o 
s ic io n es.

t
S e  convoca pa ra  el día 25 del co

rriente m es de m ayo ,  a las cuatro  de 
la tarde,  en la S a la  seg u n d a  del T r i 
bunal Suprem o, a todos los opositores 
aprobadas  en el primer e jercicio  de es
tas oposiciones, • para  la práctica, en 
primer l lam am iento ,  de! segundo ejer-. 
cicio de 'as m ism as .

El segundo l ian .am iento  tendrá lu
g a r  el día siguiente hábil al que ter
mine el primer l lam am iento.

M adrid.  16 de m ayo  de 1945 . — ^ 1  
Secretar io  del T r ib u n a l ,  José  L a b e ira .  
•V. ’  B .° ,  el Presidente,  Fe l ip e  C le m en
te- de D iego .
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M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo por el que se concede al 
Montepío de Previsión del Colegio 
de Doctores y Licenciados en Filo
sofía y Letras y en Ciencias del 
Distrito Universitario de Madrid la 
exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
don José R ugeno Sánchez G arcía , en 
concepto de Presidente del ¡Montepío 
de Previsión Social del Colegio de 
Doctores y Licenciados en Filosofía 
y Letras y en C iencias del Distrito 
U niversitario de Madrid, y en solici
tud de exención del impuesto que gra
va los bienes de las perdonas juríd i
cas ; y

Resultando qiie don Rogerio S á n 
chez, en nombre del precitado Monte
pío, solicitó de este Centro que fuese 
declarado exento del pago del im pues
to de personas jurídicas, acompañan^ 
do a tal íin una copia impresa del R e
glam ento de la M utualidad e invo
cando lo prevenido en el artículo 264 
del vigente Reglam ento del impuesto 
de\ Derechos reales de 29 de marzo 
de 1941 ; .

Resultando que esta Dirección G en e
ral, en virtud de acuerdo de 17 de oc
tubre último y previas las considera
ciones pertinentes, dispuso que se con
cediera al solicitante en la represen
tación que ostenta, un plazo para que 
pudiese aportar en forma auténtica el 
Reglam ento de la Asociación y justi
ficar su aprobación por la Dirección 
General de Prevrsióp, a los efectos de 
lo dispuesto en la L e y  de 6 de diciem
bre de 1941 ;

Resultando que en cumplimiento del 
indicado requerimiento se ha presen
tado el Reglam ento del Montepío de 
que se trata, con nota de su aproba
ción por el Ministerio de T rabajo y de 
su inscripción en el Registro Oljcial 
de Montepíos y 'Mutualidades cíe la 
Dirección Genera] de Previsión.- 

Considerando que el artículo 10 de 
la invocada’ Ley de 6 de diciembre de 
194restab lece , entre otras exenciones, 
la del pago del impuesto sobre ¡los 
bienes de las personas jurídicas a fa 
vor de las M utualidades o Montepíos 
comprendidos en la m ism a, cuyos Es-* 
fatutos fuesen aprobados por el M i
nisterio de T rabaio ; siendo de adver
tir que- en los artículos 25 v siguien
tes del Reglam ento dictado para la 
aplicación de la Lev. con fecha 26 de 
mavo de .io n  'B O L E T IN  O F IC IA L  
D F L  E S T A D O  de 10 de junio si- 
guien teV se marcan las norm as'para  
ía aprobación de los. Estatutos denlas 
entidades de referencia y para su inscripción en el,Reg tro correspondien

te ; y que ajustándose a ellas, la M u
tualidad que se exam ina en el presen
te expediente ha obtenido la aproba
ción de su Reglam ento, así como la 
inscripción en el Registro Oficial de 
Montepíos >y M utualidades del M inis
terio de Trabajo  con el número 52, 
según resolución autorizada por el Je 
fe t de la correspondiente Sección en 
28 de abril de 1944.

Considerando -que a m ayor abunda
miento la Entidad peticionaria a'lega 
en apoyo de su pretensión el núme
ro 9.0 del artículo 264 del Reglam en
to del Impuesto de Derechos reáles, 
del que*6e infiere también la proce
dencia de la repetida exención fiscal,

L a  Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre (los bienes de las per
sonas jurídicas el capital perteneciente 
¡al Montepío de Previsión Speial del 
Colegio de Doctores y Licenciados en 
Filosofía y Letras y en C iencias del 
Distrito Universitario de Madrid.

Madrid, 27’ de abril de 1945.— El Di
rector general, Francisco Gómez de 
Llano.

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Señalando los días de pagos de habe
res pasivos del mes de mayo de 1945.

Los señores perceptores de haberes 
pasivos que.tengan asignado el pago 
de los mismos en la Pagad uría de H a
beres de este Centro directivo, podrán 
verificarlo en los días y por el orden 
que se expresa :

D ía 1 .— Nóm inas revisadas hasta el
6 por 100 de descuento.

, D ía 2.— Nóm inas revisadas con el
7 por 100 de descuento en adelante.

D ía 4.— Retiros ordinarios y extra
ordinarios : Generales, Coroneles, T e
nientes Coroneles, Com andantes, P la
na M ayor de Je fes , C apitanes, Tenien
tes y M ariná. Cesantes, rem unerato
rias, carteros, m agisterio, excedentes, 
patrimonio v seciiestyds. Jubilados des
de 4.000 pesetas en adelante'(segundo 
grupo).
- D ía 5 .— Retiros ordinarios y extra
ordinarios : P lan a  M ayor de Tropa, 
Sargentos,* cabos y soldados. R eserva 
y cruces de la m ism a. Jubilados has
ta 4.000 pesetas (primer grupo).

6.— Montepíos M ilitar y C ivil : L e 
tras A a K .

Día 7 .—Montepíos M ilitar y C ivil : 
Letras L  a Z.

D ía 8.— Altas, extranjero, m esadas 
y todas las nóminas sin distinción.

D iV  9.— Retenciones judiciales y ad
m inistrativas. (Unicos pagos de este 
día.)

Las noipnas a seguir en los pagos 
arriba indicados serán las mismas que

han regido en señalam ientos , anterio
res, pudiendo los señores habilitados 
de C lases Pasivas presentar la s .d e 
claraciones juradas desde el día 20 
al 26 del actual y los particulares pro
veerse de la orden de pago el mismo 
día que les corresponda el cobro, con 
las justificaciones de rigor.

Madrid, 15 de mayo de 1945.— El 
Director general, G. Gorordo.

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de las guías de 
circulación que se mencionan.

Se pone en conocimiento de las De
legaciones Provinciales y Locales de 
Abastecimientos y Transportes, Dele
gación Especial del Campo de G ibral
tar, F iscalías de T asas y Autoridades 
gubernativas, que ha sufrido extravío 
el tercero y cuarto cuerpo de la si
guiente gu ía  de circulación :

Serie S S -I, número 5.923, que A m 
paraba el transporte desde Alegría has
ta M iranda de Ebro2 com prensiva de 
11.000 kilos de leña, a nombre de don 
Luis H eranueva.

Por los Servicios de Inspección de 
los mencionados organism os y agentes 
de ¡la autoridad se ejercerá la debida 
vigilancia en averiguación de su para
dero, dando cuenta inmediata a esta 
Com isaría General en el caso de ser 
hallada, y comunicando al propio tiem
po el nombre y circunstancias de la 
persona o entidad que transportase con 
ella.

M adrid, 16 de mayo? de 1945.— El 
Com isario general, P. D., el Director 
técnico, Jo sé  M arín.

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A

Dirección General de Agricultura

Abriendo concurso para la provisión 
de cuatro plazas de Capataces va
cantes en los Establecimientos que 
dependen de esta  Dirección Gene
ral, y una e n  el Servicio de F o 
mento de la Producción de Plantas 
Medicinales.
E sta  Dirección General, ccxn objeto 

de proveer plazas dotadas con el su e l
do anual de cuatro mil pesetas, exis
tentes en la actualidad entre el deno
minado ((Personal Com plem entario y 
Colaborador», abre concurso para la 
provisión de cuatro pla¿as de Capata
ces vacantes en Establecim ientos que 
dependen detesta Dirección General, 
y una en el Servicio de Fomento de
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• la Producción de P la n ta s  M edicinales, 
ad sc rita  a  la Sección c u a r ta  de la 
D irección G enera l de A gricu ltu ra .

1.° Los a sp iran te s  han  de ser e s
pañoles y sa b rán  leer y escrib ir, pose
yendo conocim ien tos e lem en ta les  de 
c u ltu ra  g enera l.

2 .° L as in stan c ias  so licitando  to
m ar parte  en el co n curso  h a b rán  de 
ser p resen tad as en el R eg is tro  G ene-

. ral del M in isterio  de A g ricu ltu ra , d en 
tro de un plazo de un m es, con tado  a 
p a rtir  del d ía  s ig u ien te  a[ de la pu
blicación de este  anuncio  en el B O - 
L E T IN  O F IC IA L  D L L  E S T A D O , 
aco m p añ ad as de certificación de  p en a 
les, de b uena  con d u cta , p a rtid a  -de 
nacim ien to  d eb idam en te  legalizada, 
certificado m édico acred ita tiv o  , de no 
padecer en ferm ed ad  c o n tag io sa  o de
fecto físico que  im pida el ¡normal d es
em peño del cargo , y cu an to s docu
m entos considere  conven ien te  a los 
efectos de d em o strac ió n  de m éritos 
que a legue.

;p° L a  D irección G enera l de  A gri
c u ltu ra , cu an d o  hay a  te rm in ad o  el 
plazo de adm isión  de  in stan c ias , caso 
de estim arlo  conven ien te , d e te rm in a rá  
las p ruebas de a p titu d  a q u e  h ay an  
de som eterse  los a sp iran te s , fechas y 
lu g ar p a ra  su celebración .

4.0 L o s  C a p a tac e s , con n o m b ra 
m ien to  in te rin o  hecho  p o r la  D irec
ción G eneral d e 'A g ric u ltu ra *  con a n 
terio rid ad  al , D ecreto  del M in iste rio  
de H acienda  d e  28 de  sep tiem b re  de 
1935 ', q u e  se  p resen ten  a  este  co n cu r
s o , 'te n d rá n  derecho  p re fe ren te  a  ocu
par la v acan te  en el Servicio  a que 
ac tu a lm en te  ’ se hallen  afectos, p a ra  
lo cuaij deberán  a c re d ita r  d o cu m en ta l
m en te  d icho  n o m bram ien to ,- a co m p a
ñando  certificado del Je fe  del .C en tro  
en el cual h a y a n  p restad o  servicio y 
el de la fecha de  s u . posesión , cons
tando  su  ap titu d  p a ra  el carg o  y ha-r 
ber p restado  sus Servicios a  com ple ta  
sa tisfacción  del m ism o.

L os a sp iran te s  com prendidos en e s 
te ap a rtad o , y cu^ya ap titu d  se consi
dere  suficiente a la v ista  de los certi
ficados que a co m p añ en , q u e d a rá n  
exen tos de e fec tu a r las p ru eb as a  que , 
en su caso , se  d e te rm in a rá .

5.0 L as  p lazas, e n tre  los que  h a 
yan d em o strad o  m érito s y a p titu d  su 
ficiente, se c u b rirán  con a rreg lo  a  íos 
po rcen ta jes  e stab lec idos en  la  Ley de 
25 de  agosto  de 1939, y las reserv ad as 
a cada  g ru p o  q u e  no se cu b ran  irán  
acreciendo por su 'o rd e n  al g rupo  si
g u ien te . y, finalm en te, al lib*e o no 
restrin g id o .

M adrid , 9 d e  m ayo  dp ' 1945 .— ^  
D irec to r gen era l, M anuel de G ovtia .

Sr. Secretario  genera l de la D irección 
G eneral de A gricu ltu ra .

 M IN IS T E R IO
 DE ED U C A C IO N  N A CIO N A L

Dirección General de Enseñanza 
 Universitaria

C o n v o c a n d o  a  o p o s i c i ó n  p a r a  p r o v e e r  
e n  p r o p i e d a d  la  c á t e d r a  d e  « G r a 
m á t i c a  g e n e r a l  y C r i t i c a  l i t e r a r i a » 
d e  la  F a c u l t a d  d e  F i l o s o f í a  y L e t r a s  
d e  la  U n i v e r s i d a d  d e  M a d r i d .

E n cu m p lim ien to  de lo d ispuesto  en 
! O rden  de e s ta  fecha, 
j E s ta  D irección  G e n e ra l h a  acorda- 
! do que se  an u n cie , con arreg lo  a  lo 
! d ispuesto  en  el a rtícu lo  58 de la  Ley 
i de O rdenación  de la  U niversidad Es- 
' p año la , de 29 de ju lio  de 1943, p a ra  su 
¡ provisión en  prop iedad , po r oposición 
¡ d irec ta , tu rn o  único, la  c á te d ra  de 
; « G ram ática  g e n e ra l y C rític a  lite ra - 
: ria»  de la  F a c u lta d  de F ilosofía  y Le- 
, tra s  ¿ e  la  U niversidad de M adrid . -do- 
' ta d a  con el sueldo a n u a l de e n tra d a  de 
j  doce m il pese tas’.
! P a ra  se r  ad m itid o s a e stas oposicio

nes se req u ie ren  las  condiciones si
gu ien tes, ex ig idas en el R eg lam en to  
v igen te , de 25 de ju n io  de 1931, en 
c u a n to  no  esté a fec tad o  p o r la  re fe 
rid a  Ley y e n  o tra s  d isposic iones:

1.a S e r  español.
2.a H a b er cum plido  v e in tiú n  años 

de edad.
3.a No h a lla rse  el a sp ira n te  in c a 

p a c itad o  p a ra  e je rce r cargos públicos.
4.a E s ta r  e n  posesión del títu lo  de 

D octor, que exige la  L egislación  vi
g en te  p a ra  el desem peño  de la  v a ca n 
te, o del c e rtif ic ad o  de h a b er abonado  
los derechos de expedición del m ism o.

5.a ' P re s e n ta r  u n  tra b a jo  c ien tífico  
escrito  ex p resa m en te  > p a ra , la  oposi
ción.

6.a H a b er desem peñado  fu n c ió n  do
cen te  o in v es tig ad o ra  efectiva, d u ra n 
te  dos añ o s com o m ínim o, en  U n iv er
s id a d . del E stádo, In s t i tu to s  de In ves
tig ac ió n  o P ro fesio n a les  de la  m ism a, 
o del C onsejo  S u p e rio r de In v e stig a 
ciones. C ien tíficas , o .ser P ro fe so r n u 
m era rio  de E scuela  especial su p e rio r 
o C a te d rá tico  de C en tro s o ficiales de 
E n se ñ an z a  M edia.

7.a L a  f irm e  ad h esió n  a  los p r in 
c ip ios fu n d a m e n ta le s  del E stado , a c re 
d ita d a  m ed ia n te  ce rtif ic ac ió n  do la  
S e c re ta r ía  G e n era l del M ovim iento.

8.a L a licen cia  del O rd in a rio  re s
pectivo  cu an d o  se t r a te  de ecles iásti
cos. -

9.a Los a sp ira n te s  fem en inos a c re 
d ita rá n  h a b e r  realizado, el «Servicio 
Social de la  M ujer»  o. en o tro  caso, 
la  exención del m ism o.

10. Los a sp ira n te s  q u e  h u b ieren  
p e rtenec ido  al P ro feso rado  en  c u a l
q u ie ra  de sus g rados o que h ay an  sirio 
fu n c io n a rio s  publicas a n te s  del 18 de 
ju lio  de 1936 p re se n ta rá n  el c e rtif ic a 
do d« d ep u rac ió n  co rresp o n d ien te , y

aquellos en qu ienes no c o n cu rr ie ra n  
n in g u n a  de am b as c irc u n stan c ias  p re 
se n ta rá n  u n a  declarac ión  ju ra d a  de no 
e s ta r  com prendidos en dicho caso.

Con la in s ta n c ia  se a c o m p a ñ a rá n  
n ecesa riam en te  1 o s sig u ien tes docu
m en to s :

a) C ertificació n  del a c ta  de n a c i
m ien to , lega lizada  y leg itim ad a  en  su 
caso.

b> C ertificac ió n  del R eg istro  C en
tra l  de- P enados y Rebeldes.

c) T itu lo  de D octor o certificado  
de h a b e r aprobado  los ejercicios co
rresp o n d ien tes  p a ra  la o b te n q ó h  del 
m ism o.

d) C ertificado  de depurac ión  o. de
c la rac ió n  ju rad a , in d icad a  en  la  con
dición décim a.

.O  C ertificación  de f irm e  adhesión* 
a los p rincip ios del Nuevo E stado, ex
pedida por ia  S e c re ta r ía  G e n e ra l del 
M ovim iento.

f) El tra b a jo  c ien tífico  a  que se 
re fie re  la  condición  q u in ta  de este  
anuncio .

g) L a certificac ió n  o p ru eb a  docu
m en ta l de los ex trem o s indicados e n ,  
la  condición sex ta.

h ) L as a sp ira n te s  u n irá n  certifica 
ción, expedida por la  D elegación N a
c io n a l u O rgan ism o  au to rizado , en  la  * 

'q u e  con ste  h a b e r  realizado  el «Servi
cio Social de la M u je r» ,.o  la  exención 
de éste  en  su caso.' ^

i) Los a sp ira n te s  que sean  eclesiás
ticos p re se n ta rá n  la  ex p resa  a u to r iza 
ción de su P re lado  respec tivo  p a ra  po
der c o n cu rr ir  a  e s ta  oposición.

j)  A la  in s tan c ia  d eb erán  tam b ién  
u n ir  el re sg u ard o  de h a b e r sa tis fech o  
diez pese tas  en  m etá lico  por. derechos 
de fo rm ación  de expedien te  (O rden de 
14 de m ayo de 1940), y a n te  el T r i
b u n a l ju s tif ic a rá n , p o r. m edio del co
rresp o n d ien te  recibo, que h a n  abonado  
75 p ese tas en  m etá lico  po r derechos de 
oposición, a  que hace  re fe ren c ia  la  
R eal O rd en  de 12 de m arzo  de 1925. 
D ichas can tid ad es  d eb erán  se r ab o n a 
d as  en la  H ab ilitac ió n  de este M in is
terio .

En cu m p lim ien to  de lo d ispuesto  en 
el a rtícu lo  te rcero  del R eg lam en to  de 
25 de ju n io  de 1931, y bajo  p en a  de 
exclusión, .las in s tan c ia s  h a b rá n  de di
rig irse  p rec isa m e n te  a  este  M in isterio , 
en el plazo im p ro rro g ab le  de se sen ta  
d ías  n a tu ra le s , a  c o n ta r  desde el s i
g u ien te  al de la  pub licación  de este  

•an u n c io  en el B O L E TIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

T odas las so lic itu d es 'q u e  lleguen al 
R eg is tro  G en era l del D e p a rta m e n to  
u n a  vez caducado  el plazo de p resen - . 
tac ión  se rán  co n sid erad as como fue
ra  de éste  v, en consecuencia , exclu i
dos de la oposición sus firm antes.)

E l’ referido  plazo se e n te n d e rá  a m 
pliado en ocho días p a ra  la  recepción 
dó in s ta n c ia s  de a sp ira n te s  resid en tes 
en las  Is la s  C a n a ria s  y Posesiones es
p a ñ o la s  de  A frica . - * ’ '
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Dentro de dicho plazo habrán de presentarse las solicitudes, acompañadas necesariamente de todos los documentos anteriormente expresados, no siendo válidas las peticiones en las 
que se tyaga referencia a documentación presentada en expediente de opo  ̂siciones a otras cátedras.> No se admitirán después otras solicitudes documentadas que aquellas que dos aspirantes o , los Centros por los que se cursen hayan depositado en alguna; Administración de Correos y se acrédite, mediante el oportuño recibo, que lo han hecho en pliego certificado y dentro del plazo suficiente para que puedan llegar al Ministerio a sú debido tiempo., El presente ‘anuncio deberá publicarse en el «Boletín Oficial» de las provincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docentes, lo cual se advierte para que las' auto
ridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid, 11 de mayo de 1945.—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para la provi
sión por concurso de traslado de la 
Cátedra de F ilosofía , vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza 
M edia «Padre Suárez», de Granada.

Se ' halla vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Padre 
Suárez», de Granada, la cátedra de 
Filosofía, que ha de proveerse por 
concurso de traslado* conforme a 
dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación 'os ca
tedráticos numerarios y excedentes 
(Ley i i  de septiembre de 1931)- •

Él orden de preferencia de los as 
pirantes será el que para los concur
sos establece el artículo 3 .0 del Decre
to de 5 de septiembre de 1940, tenién
dose en cuenta,-además, los servicios 
que hubieren prestado o presten al 
Nuevo Estado. ’ (

Los '  aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas * de las hojas de 
servicios a este Ministerio, por con
ducto y con el informe del Je fe  del 
Centro donde sirve, en su caso,' pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días para los que ten
gan su destino, en los Centros de la 
Península y Baleares y de quince días 
más para los de Canarias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en. el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O . 'Los Directores de ’os Cen
tros darán cumplimiento a ló dispues
to en la Orden de 26 de diciembre de 
*944*

Para su admisión al concurso, se
gún* previene la Orden de 25 de junio

de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe
sional de catedrático o del certificado 
de haber reclamado su expedición, así 
como de- estar depurado.

Los eclesiásticos deberán justificar 
autorización expresa de su respectivo 
Prelado. (Orden de 27 de octubre de 
Í 9 4 2 ). .

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y 
por mediok de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo’ cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 7 de mayo de 1945. — El 
Director general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para l a provi
sión por concurso de traslado de la 
Cátedra de Lengua G riega, vacan
te en el Instituto Nacional de E n 
señanza Media <<M enéndez y P ela
yo», de Barcelona.

Se halla vacante en el Instituto 
Nflcional' de Enseñanza Media «Me- 
néndez y Pelavo», de' Barcelona, la 
cátedra de Lengua. Griega, que ha de 
•proveerse por concurso de traslado, 
conforme a 'lo dispuesto por Orden 
de esta fecha.
' Pueden optaf a la traslación los ca
tedráticos numerarios y excedentes 
(Ley 11 de septiembre de 1931).

Él orden. de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el artículo 3.0 dél De
creto de 5 de septiembre de 1940, te
niéndose en cuenta, además,, ilos servi
cios que hubieren prestado o presten 
al Nuevo Estado. (

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas de las hojas de 

'servicios a' este 'Ministerio, por con
ducto y con el informe del J e f e  del* 
Centro donde sirve, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días' para los que ten
gan su destino'en lo£ Centros de la 
Península y Baleares y de quince días' 
más para los de Canarias , .a contar 
desde, la publicación de este anunció 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O . Los Directores de los Cen
tros darán cumplimiento a lo dispues
to erí la •Orden de 26 de diciembre de 
194  4 • "

. Para .su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju 
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del título pro
fesional de catedrático o del certifi
cado de haber reclamado su expedi
ción, así como de estar depurado. Los  
eclesiásticos deberán justificar aut 
zación expresa de su respectivo Pre
lado. (Orden 27 .d e  octubre do 194?). 

Este anuncio se publicará en el «Bo

letín Oficial» de las provincias y 
medio de edictos en todós los .esta
blecimientos públicos de enseñanza da 
la Nación, s lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se. verifique, de^á*3 
luego, sin más aviso que el presenc*.

Madrid, 7 de mayo de 1945.— El 
Director general, Luis  Ortiz.

Dictando instrucciones para la pro vi
sión, por concurso de traslado, de 
la cátedra , de <<Latín» vacante en el 
Instituto N acional de Enseñanza  
M edia <<Menéndez y P elayo », de 
B arcelona. 

Se halla vacante en el Instituto N a 
cional de Enseñanza Media «Menen- 
dez y Pelayo», de Barcelona, la cáte
dra de «Latín»,-que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conformo 
a lo dispuesto por Orden de esta fe
cha.

Pueden optar a la traslación los ca
tedráticos numerarios y excedentes 
(Ley de 11 de septiembre de 1931) .

El orden de preferencia de los a s 
pirantes, s-erá el que para los concur
sos establece el artículo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose en cuenta, además, los 
servicios que hubieren prestado ' o 
presten al nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañada^ de las hojas do 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con el informó del Je fe  del 
Centro donde sirve, en su caso, pre
cisamente dentro del ‘plazo improrro
gable de veinte d ías.para los que ten
gan su destino en los Centros de la  
Península y Baleares, y de quince 
días más para dos de Canarias , a  co n 
tar desde la publicación de este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O . Los Directores de los Cen.. 
tros darán cumplimiento a lo' 'dispues
to en la Orden de 26 de diciembre 
de 1944.

Para  su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del título 
profesional do Catedrático o del cer
tificado de haber reclamado su expe
dición, así como de estar depurado. 
Los  eclesiásticos deberán justif icar 
autorización expresa de su respectivo. 
Prelado (Orden de 27 octubre d&. 
1012).

Este anuncio se publicará en el Bo- 
lolín Oficial de las provincias, y por 
medio de edictos, en 'to d o s  los esta
blecimientos públicos de enseñanza 
de la nación, lo cual se advierte p a ra  
que las Autoridades respectivas dis
pongan que . así se verifioue, desde 
luego, sin más aviso que el preverte.'

Madrid, 7 de mayo de 1945.— El Di* 
rector general, Lu is  Ortiz.
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D irección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación de los señores 
aspirantes  adm itidos provisional
m ente, y excluidos, a la práctica de 
los ejercicios del concursos-oposición 

 restringido para la provisión de cá
tedras en Escuelas de Peritos In
dustriales.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el numero io de la Orden ministerial 
de 31 de marzo último, convocando 
a concurso-oposición restringido, entre 
Auxiliares numerarios, para la pro
visión de cátedras de las Escuelas de 
Peritos Industríales,

Esta Dirección General ha resuelto 
que se publique la relación de los se
ñores aspirantes admitidos provisio
nalmente a la práctica de los ejerci
cios, así como la lista de excluidos 
por los motivos que respectivamente 
se mencionan.

. Se hace constar, en • cuanto, a la 
relación de admitidos, que las letras 
puestas a la derecha del nombre res
pectivo indican las 'deficiencias s i
guientes :

a). Hoja de servicios.
b) Declaración de aptitud.
c) Copia certificada de los títulos.
d) Derecho a tenor de la Ley de 

25 de aosto de 1939.
e) Recibo de 75 pesetas, por pa

gos de derechos de oposición.
f) Recibo-de 10 pesetas, por pago 

de derechps de formación de expe
diente.

Estás deficiencias serán completa
mente subsanadas antes de las cator
ce horas del día 30 de mayo actual, 
en la Sección de Escuelas de Co
mercio y Peritos Industriales (Nego
ciado dfc Peritos Industriales), de este 
Ministerio, bien entendido que de no 
hacerlo así será imposible la admisión 
definitiva de líos interesados.

• A dm itidos provisionalmente
Grupo primero :

D. Santiago Ros Raura, b), e).
D. Antonio Pérez Fernández, e), f).
D, Fernando García del Castillo, b), 

e), f). '
Grupo segundo :

D. Santiago Ros Raura, b), e).
D . Antonio Pérez Fernández, e); f).

Grupo tercero : ,
• D. Antonio Torres López, D. Juan 

Vázquez Andrés, don Rigober- 
• to Blanquer Máiquoz, b), c).  ̂

D. Jacobo Esténs Romero, D. E nrL 
que Alonso Silveira, b). '

£>. Jorge Castell Domingo, D. Anto
nio Crespo Hoyo, a), b), c); d),
4 f):

Grupo quinto:
D. Enrique Grau Juan, D. Antonio 

Lamera Cortiguera, D. ^José 
Jimeno García, e), f).

D. Tomás Alvarez Peranto, b).
D. Jaime Solá Torrella, D. Fernan

do Fernández García.
Grupo séptimo:

D. Félix Cabello .Manterola, D. Fran
cisco Torrénts Felíu, D. Do
mingo López Gil, b), c), é), f).

Grupo octavo:
D. ¡Manuel Fontes Cabrera.

Grupo noveno :
D. Rafael López Laprotcha, D. R a

fael García Gisbert, b), c), e), f). 
D. Francisco de la Torre Acosta, don 

’ Angel Rodríguez de Dios, e), f).

Grupo 10 : 4
D. Fermín Araiztegui González, don 

Luciano González Salgado, b). 
D. Antonio López Isa, b), e), f).

Grupo 11 :
D. Ramón Alvarez JJernández.

Grupo 13 :
D. Vicente López de Inés, a), c).

Grupo 16 : ' ' ¡
D. Salvador Domenech Aura.

Los señores aspirar tes a Quienes fal
ta el requisito b), o sea la declara
ción de aptitud, se atendrán a la re
solución que sobre tal extremo Se 'pu
blique para cada uno, con la rela
ción definitiva de admitidos y excluí-* 
dos, aportando en el acto de la pre
sentación ante el Tribunal un ejem
plar del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S TA D O  en que se publique.

Los señores aspirantes a cátedras del 
grupo 12, «Análisis químico e Indus
trias químicas», a que se refiere prin
cipalmente la rectificación publicada 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  del día 5 de mayo actual, pue
den presentar sus instancias solici
tando, .precisamente, las vacantes de es
te grupo, en el Registro General de 
este Ministerio, hasta las trece horas 
del día 24 de los corrientes, pudiendo 
ctctnipletar la documentación en la 
Sección de Escuelas de ComeTcio' y 
Peritos Industriales (Negociado de 
Peritos Industriales), hastá las cator
ce horas del día 30 del actual.

Aspirantes excluidos
Grupo primero :

D. Félix Cabello Manterola, por no 
ser. Auxili ar de este grupo.

D. Antonio Lamera Cortiguera, por
- no ser Auxiliar de este grupo.-

G rup a segundo :
D. Antonio Lamera Cortiguera, por no 
 ̂ ser A uxiliar de este grupo ,.

Grupo tercero:
D. Félix Cabello Manterola, por no 

ser Auxiliar de . este grupo.'
D. Joaquín Cestino Molina, por no 

poseer título suficiente.

Grupo cuarto:
D. Enrique López Miño, por no 6er 

Auxiliar de este grupo.

Grupo octavo :
D. Félix Cabello Manterola, por no 

ser A uxiliar de este grupo.
D. Domingo López Gil, por no ser 

Auxiliar de este grupo.

> Grupo noveno :
D. Luciano González Salgado, por no 

. ser A uxiliar de este grupo. -

Grupo 10:
D. Ramón Alvarez Fernández, por no 

ser Auxiiliar de este grupo.

Grupo 13 :
D. Enrique López Niño, por no eer 

Auxiliar de este grupo.

Lo digo a V . S. para su conoci- 
• miento y demás efectos.

Díos guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de inayo de 1945.— E l 

Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas
de Comercio y Peritos Industriales.

M IN ISTER IO  
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Adjudicando definitivam ente la subas
ta de las obras de "Red de azarbes 
primarios de la zona de Senés, en 
Riegos del Alto Aragón", a don Mar
cos López Colay.

(Este M inisterio há resuolto adju
dicar 'definitivamente la subasta de 
las obras de «»Rcd de azarbes prima
rios de la zona de Sonés, en riegos 
del Alto Aragón», a don Marcos. Ló-. 
pez Cblay, que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de pese
tas 1.142.500, siondo el presupuesto 
de contrata de 1.314.787,78 pesetas, 
y con arreglo a  las condiciones esta
blecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

De orden com unicada,por el señor 
M inistro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión 
de un ejemplar del pliego de condi
ciones particulares y económicas. * 

Dios guai'do a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1945.—>E1 

Director general, Francisco García 
de. Sola. \ '

Sr. Ordenador CentraLde Pagosv


